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PRESENTACiÓN

EN CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTfcULOS 25, 26 Y 115 DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 76 Y 77 FRACCiÓN
DÉCIMA TERCERA,DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICADEL ESTADODEYUCATÁN; ARTíCULOS
S Y 2S DE LA LEYESTATALDE PLANEACIÓN; Y ARTícULO 111 DE LA LEYDE GOBIERNO DE
LOSMUNICIPIOS DELESTADODEYUCATÁN, ELH, AYUNTAMIENTO DEXOCCHELPRESENTA
ELPLAN ESTRATÉGICOMUNICIPAL DEDESARROLLO2012-2015,

EL PRESENTEPLAN ESTÁSUSTENTADO EN LA DEMANDA CIUDADANA RECOGIDA EN EL
PROCESODE LA CAMPAÑAEN LA WAL, EN REUNIONES CDH£tUDADANOS, GRUPOS

I _ • .,.,./-. ,•...". -..,....,........---~ , I

SOCIALESY SECTORESECONOMlüOS'DEL:MUNI(JPIO¡ S~ LOGRO TENER LA VISION DE LA
PROBLEMÁTICA DEL 6ESARROLL.~íil~~~UÑ12!iiOL(qNJI¡ASE EN tA"INFORMAClÓN
RECABADA DEL CENSg-JlE_~019'JENCUE.sTAS,NAElONALE~,)lNSOS ECONÓMICOS Y
AGROPECUARIOS, LA-MONO'GRAFIA B.sJ~--,~_~IAI?:q.¡,g{_'XU~TAN'YOT~A-INFORMACION
PROCESADA POR EL INSTITU1.Q.J\JACJQNAb..-Df,GEO.G.RAflILY.ESTADISTICA (INEGI), SE
SISTEMATIZÓ LA DEMANDA 'SOCIAL, CON lA CUAL SE INifEGRÓ EL DIAGNÓSTICO
MUNICIPAL MISMO QUE DIO ORIGEN AL bOCUMENTO R~CTOR QUE GUIARÁ AL
GOBIERNO MUNICIPAL DURAÑTE LOS PRÓXIMOS TRES AÑoslpARA RESPONDERA LAS
NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS DE LÓS HABITANTES DE~XOCCHEL, DE MANERA

PARTICIPATIVAy DEMOCRÁTIC~_,~.--l-~~

! ,.' -- .••. \ ~. 'TI",. ,. ", ~- --:'-,ti'<' ('. ".- . ,.,-:;: - _-:-~~-~J! - iI i -~ '.1 ,o.,,:'-
\ ' ¡'~< ,~ t, t f :'"\ '- "

. .
( l. t,A I

". : t -* J #', ' /
~_•• ,_ ~"""".z_'
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MENSAJE DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL

SERVIR, ES EL MOTIVO DE SER DEL FUNCIONARIO PÚBLICO V SERVIR DE MANERA EFECTIVA

DEBE SER ELMOTIVO DE SATISFACCiÓN DE UN BUEN SERVIDOR PÚBLICO.

PARA QUIENES HEMOS RECIBIDO EL MANDATO DE LA dUDADANíA PARA GOBERNAR,

DEBE SER UN HONOR, UN COMPROMISO V DEBER SOCIAL EL EJERCICIO DE UN BUEN

GOBIERNO PARA QUIENES NOS ELIGIERON.

ESTE ES UN PRINCIPIO DE ESTA SERVIDORA PÚBLICA QUIEN ENCABEZA ESTA NUEVA

ADMINISTRACiÓN MUNICIPAL EN XOCCHEL.

LOS LOGROS QUE SE.PUEDAN-OBTENER DEcSERVIR'CGN-,VOCACIÓN VDECONTRIBUIR A
-¡- WJ;\j!~'F--!'_jo;,¡' . .",¡" .<

DARLE A LOS CIUDADANOS DE XO~CHEfUN IBUEN-GOBIERNO SON PARTE MEDULAR DE
./ Á lit.'U V '''VI 4 ,"!;. Ji..JA.d '

~~~:~~Z~RU;:~;~~AT6'DE-G6B~~~~~;;~~URA DE NUEstROS TIEMPOS,

SIGNIFICA GOBERNAR. CON ESF-UE-RZQ,~~SPQ.NSABILlDAD~PERO SOBRE CON JUSTICIA,, , .
CON JUSTICIA SOCIAL PARA LOS QUE HAN SIDO MARGINADOS EN LA POBREZA V LA'. ¡¡ _ t
IGNORANCIA, POR QUIENES HAN GoBERNA~o CON AFAN [DE LUCRO V PROVECHO

PERSONAL, USUFRUTUANDO EN BENEFICIO PRdplO LOS RECUR¿oS DEL MUNICIPIO.

HEMOS LLEGADO HASTA ESTA ~DMINISTRACIÓ~ MUNICIPAL cqili LOS VOTOS DE QUIENES

NOS ENTREGARON SU CONFIANZA, CONF.IANZA.EN.UN.MEJoR FUTURO PARA ELLOS V SUS, .
FAMILIAS V NO LOS DEFRAUDAREMOS;VAr,10S.A GOBERNAR JUNTO CON ELLOS.

. -'" '_,' 1,- - "._. ¡
l . '~. <.- 'f
" . .

LEVDI GUADALUPE CASTROGAM,BOA,' .$ * ~ .,I
PRESIDENTA MUNICIPAL DE XOCC':lEL ( :, : ~ ;,'

21012-2015 ,,: ¡ . 1 . . ./",...~.----
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FUNCIONESDELASAUTORIDADESMUNICIPALES

PRESIDENTEMUNICIPAL
El Presidente Municipal es un funcionario público electo por voto popular,
que ejecuta las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene
representación administrativa. Representa al Municipio, en los asuntos
legales en los que sea parte cuando el. sindico.estéincapacitado para ello o

. ;:--:-.~--- "F.''f'~,~ .~bT 1r"'r''''- -~--~---
se ",egue a cumplir con su funcl.OnZ,En terl'l1'"os generales, la•...facultades y
bl'" di' "d A<' .n '111, ~ ~ ~.2.~'I •• blo IgaclOnes e Presl ente"'-MumtlpclTode ~acueluo¿a o que esta ecen las

. ,1:'="'. "Q ::5": :;X::::::'"J
leyes orgánicas "';untapates"-soñ)is""'5iguí~li~;::, ~;!# eh~)!,,~I l' ~" •.~~. k.;',J,::;

"~~¿~"'-'~~'""'''-'--l

LEYDEGOBIERNODELOSMUNICIPIOSGELESTADODEYUCATÁNArt S6
¡ 1

Son obligaciones del PresiÍlente Municipal: ,1
l. Presidir y dirigir las ~?~~s d,:E~~_ ~J
11. Formular y someter'a la aprobación del Cabildojla iniciativa de Leyder. "'--~U'." ~ ._c._,;t '.,?"~.(_ t

Ingresos y la Ley de "Hacienda,' él'Presupúesto d" Egresos, el Bando de
Policía y Gobierno}, 'lb~\re~)am'entÓs /'d~tnás disposiciones de
observancia general, ;;S¡~{o ~ubli{arlos ;;.n.l~ Gaceta Municipal;

111. Convocar por conducto del~ecretario<Municipal, a las sesiones de.--...-,..=
Cabildo, por sí o a petición de la mayoría de sus integrantes,
conforme al reglamento interior;

IV. Tener a su mando, la corporación de Seguridad Pública Municipal y
remover a su titular, informando posteriormente al Cabildo;

V. Cumplir y hacer cumplir dentro de su competencia, los
ordenamientos federales, estatales y municipales, así como los
acuerdos del Cabildo;

VI. Conducirse con respeto ante los poderes Estatal, Federal y otros
Cabildos;

3



VII.

VIII.

IX.

X.

XI.

XII.

1'lilN M'UN?C?1'7lJ: 11:£ 11'£S1I'R.'R.O.c.cO20122"'511'£1: M'UN?Cm011'£ XOCC1f'££

Rendir en sesión pública y solemne, el informe anual sobre el
Estado que guarda la administración pública;
Atender la debida integración del Cabildo y el buen funcionamiento
de la administración pública municipal;
Cuidar que los fondos municipales, se apliquen con estricto apego al
Presupuesto de Egresos aprobado;
Informar al Cabildo sobre los ingresos, egresos y los estados
financieros de las entidades y organismos paramunicipales;

Proponer las ~.tar¡fas.¡"reiiio ;:e~tüdio:" .técnico,- .de,~los.organ ismos
,. 1" • ,,/ l.~i," '1 ~ ~ r-"..,'it' rf .,

publlcos descentrallzado~; cuando slr!'!?¡eto sea la prestaclon de un
.. ,: 1.':h.-v \.J V.P~ J...&..J i.,f

servicIo pU.~~~2;""_"";r"""","~~-=~..e;:l~:~'~:"1", =- .__~
Comunicar ár'Ejec'utivo ,d"I:rEstado;,,.con la -urgencia que el caso
demande, sobre cúalquiílr--hecho'qlieinililique una amenaza a la
seguridad o al orde~ público. 1- ,

i '. I
I i '
i Leydi castro ¡

presidenta.Municipadocchel,2012-2015
" .' \, 1~ _. _"" _. 't ~.y,,!. ,""'.,, " 'o. ,. j• i .,',>_ f"~.
¡ • \ •

'~ • '.\ .¡t> O ~ F

\.., (~¡:'! ,,:í
'<', - /'.~ .~;"-=',,-

DELASINDICATURA
'LEYDEGOBIERNODELOSMUNICIPIOSDELESTADODEYUCATÁNArt 58
Para ser Síndico se requiere además de los requisitos establecidos en
el articulo 78 de la Constitución Política, poseer buena fama pública y una
escolaridad mínima de secundaria. Art 59
El Síndico formará parte de la Comisión de Patrimonio y Hacienda y en
ningún caso la presidirá, teniendo como facultades las siguientes:

l. Vigilar el funcionamiento de la hacienda pública y la administración
municipal;



11.

111.

IV.

V.
VI.

VII.

VIII.

IX.

1'J::JlN M1JN9C91'71.C 11'£ 11'£S7l1<:RPaO 2012 2Of!j 11'El: M1JN9C9'P90 11'£ :XOCC1fE.C

Representar al Ayuntamiento conjunta o separadamente con el
Presidente Municipal, en su caso, cuando se trate de cuestiones
fiscales y hacendarías;

Solicitar y obtener del Tesorero, la información relativa a la hacienda
municipal y demás documentos de la administración, que sea
necesaria para el cumplimiento de sus obligaciones;
Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes
y tratándose de los inmuebles, vigilar su regularización e inscripción

en el Registro Público .deJáPropiedad.deUs:tado<le Yucatán;, ..,,¡f). f '; "1" !f-," J
Supervisar el'Proceso de.entrega.recep"ciÓIÍ; /
v, '1 1 ':f" --':LV \:.JVJ!,J...I' •."',J, 'bl' di
Igl ar a /"=~u~n:~y£tr~~p~_f4:!:IlG!~-=!acuenta,.;e,u lea, e.. -~. _::r- a:::;¡¡¡¡;::;q¡, __•.
presupuesto de egresos:-cy)'íe.l\. il1for;m-e.~que rinda el Presidente
Municipal, sobre el esta-dotjueguarila"l¡r¡¡aiñiñistración pública;
Coadyuvar con el' Presidente Municipal en~ la vigilancia de la

, ,
cuenta pública, para .su remisiórr en forma oportuna, al Congreso del
Estado; I 1 I
Coordinarse con el iÓr.ganoJ"cnibo.-de"'':iscaliz~ción dependiente del, . ,
Congreso del Estad(¡lpara::el debjdo cump'lilllento de la solventación

¡.r-. .' r --: e--,- i. /.""~ . ,"~

de las observaciones de'lá.cuenta .pública/y,' J
\'" ~ .. ~.,

Estar presente en _las' . viSitas' .de- in,p'eéción a la Tesorería
Municipal, que realic}h" la~au~o~iJ.des ha6mdarias y fiscalizadoras.
A falta de órgano de cont~'interno,múí1icipal, corresponde al Síndico
ejercer sus competencias.

Rosalba Guadalupe UcZapata
Regidora Síndico

5
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DELASECRETARIAMUNICIPAL
lEYDEGOBIERNODElOS MUNICIPIOSDEl ESTADODEYUCATAN
Art 60. El Secretario Municipal será designado por el Cabildo a propuesta
del Presidente Municipal, a quien auxiliará en todo lo relativo a su buen
funcionamiento, asistiéndolo en su conducción. En su ausencia temporal o

definitiva, será sustituido de entre los demás Regidores restantes, a
propuesta del Presidente Municipal.

Art 61. Son facultades.y obligacíOñes,detSeC1'étafjo:' _.,\, ,,}~.h "!',, """ ,H
1. Auxiliar al ",:~!Sidente¡Municipal, en-ful~~látivo a las (Convocatorias

para la cele~~d~~~~Jf ¥si~e~':.'::'~"'_JE',,",," >'
11. Hacerse cargo del despachoAde,cla;,presidencia Municipal, en su

ausencia temporal; ~_._.~. -:-- _u'''' ---,

111: Estar presente en todas las sesio~es y elabora: las correspondientes
actas' : I, '!

IV. Autorizar con su firma y rúbrid., según corresponda, las actas y
d . ) d.1 . ¡ f' Iocumentos; aSI como.-expe Ir_.,.-y=autorJzar, con su Irma, as
certificaciones y de~~S~dÓt:Urne~~st?Jicia!es.;., J

V. Procurar el pront~(ty~_efiC~'~~'désahdg~<-.tte los asuntos del
A., ,; a í. '. f

yuntamlento; \, (J- ';','.' l
VI. Dar fe de los actos, i¡\,certific,ar"lbs 'docufuentos relacionados con

el gobierno y la adminis~iónmunkifal;
VII. Dar cuenta permanente al Presidente Municipal, para acordar su

debido trámite de todos los asuntos concernientes al Ayuntamiento;
VIII. Tener a su cargo el cuidado del archivo municipal;
IX. Notificar por escrito y demás medios idóneos las convocatorias a

sesión;
X. Tramitar los asuntos que deba conocer el Cabildo, hasta ponerlos en

estado de resolución;
XI. Firmar la correspondencia de trámite por sí o conjuntamente con el

Presidente Municipal;

6
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XII. Compilar las leyes, decretos, reglamentos, circulares V órdenes,
relativas a los distintos órganos, oficinas, dependencias y entidades

de la administración pública municipal;
XIII. Llevar el registro de población de los habitantes del municipio, y
XIV. Lasdemás que señalen las leyes.

TOMASCOLLICANCHE
,"" _. _... -Secretario,de ,Cabildo\ XOCCHEL- ,"'== -~'~~~.',........!!";.:~---=:;e- -~:~ .~::¡-- - --",-,'..-0 "C'---<- -....;',.,t~-""' .:"7' ~'iro.

(;~. ""11\ [<}:...-lt..J:.
,._... m_.----r-.-~I

, ¡

DELOSREGIDORES I ' 1 1, .
LEYDEGOBIERNODELOSMUNICIPIOSDELESTADODEYUCATAN, ' ~... L...._......J
Art 62. El Ayuntamiento; s!,)cGh1p.onetpor, ebjJúmJro de Regidores que

, ¡ '.'::-~. ~~-- ~:

determine el Congreso de! E~tá~o confor"."e a119;qu.eestablece esta Ley y
"'~"'~"fconstituyen de manera per,manenteH el,"~rg¡mo de .,gobierno municipal, en
"'. i \' ~ '. /

una determinada jurisdicción territorialdel Estad,tde Yucatán.
-.••"", '. "",'

A los Regidores, colegiada y soiidariamenté corresponde, establecer las
directrices generales del
gobierno municipal, para atender las necesidades sociales de sus habitantes
y procurar siempre, el desarrollo integral y sustentable del Municipio. La ley
garantiza el respeto a la integridad de su investidura y la igualdad de
derechos y condiciones en el seno del Ayuntamiento, y frente a la
administración pública municipal.

Sección Octava De las Facultades de los Regidores

Art. 63. Son facultades de los Regidores:

7
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111.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX.

1'f:.1I.N 'M1JN9C9'P71.C1XE1/'ESll1(1(Ot.l:O 201220151/:t:C 'M1JN9CmO 1/1:?(OCC'HEt.

Participar con voz y voto en las sesiones de Cabildo;
Proponer al Cabildo, las medidas convenientes para la debida

atención de los distintos ramos de la administración municipal;
Proponer al Cabildo iniciativas de creación o' modificación de
reglamentos o del Bando de Policía y Gobierno;
Proponer al Cabildo los acuerdos que deban dictarse para el
mejoramiento de los servicios públicos y otras funciones de la
administración municipal; ..

Acordar periódkameñte~co,¡;eLPr.esi¡¡'~MeJ\II¡¡f1icipal,-.jos-asuntosque
'" V'lf'¡"'.'! /!'estime convenientes solíre la competencia' de las Comisiones a su
/ 1.•.V V 'tu Jo. lU...¡.J.J "

cargo; / =:= ti'". •••• -";I""~..-IhlS:;w¥=~ ..•. ...,,~ rm . Pggtb
Recibir los documentos referentes::a~_la:"C1Jenta pública municipal, en
un plazo previo de 'tres-'aías-~á1iterióres,"'a"la""ce1ebración de la sesión

de análisis y aproba~ión de la cue1ta pública; 1 '
Proponer individualmente al Cabildo, lo que consideren conveniente, ' . !
para el Municipio; : j I
Opinar sobre los .asuntos_que_les_sean _encomendados a sus

~ . ¡'
Comisiones, y 1 -'1/,,<. ,c: 1: t - ~ll ~

: 7(,,'c' ~r'~-ff-;'- ¡ .--~ ~ 5
Lasdemás que le otorguén las' reyes y reglám"entos.

1. ! \', J t r . \ !
\1 ¡<,i .'" i Reg,dores:/,._~

Martiniano luit Dzul y Liberato EspadasCouoh

8
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MARCO JURíDICO MUNICIPAL

CONSTITUCiÓN pOlíTICA DE lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

TITULO SEGUNDO
CAPITULO I DE LA SOBERANíA NACIONAL Y DE LA FORMA DE GOBIERNO

Art 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república
representativa, democráti~n" fegeral, __comp,u~sta -de estadº-s libres y, .. 1 •.. l.... \ ",.
soberanos en tod~)oconce';ientl él) ~u regill1kn: interior; p,erounidos en

,/ •• &_~ ~ ;':';,Á. .•..•~,.Iii....i
una federación establecida.seglin :los'principios'de:l!staJeyJundamental .

•. .,_ _ ."-<.<-0_, __ '.'," '"""

c~A'.;:l;~ K:'\(A:

Art 41. Elpueblo ejerce só sobéránía pcir ':"ediod"fOS poderes de la unión,
en los casos de la competencia de estoJ, y por los de ~os estados, en lo que. ,
toca a sus regímenes: interiores, en los términos respectivamente. , ,
establecidos por la presente constitución federal y fas particulares de los
estados, las que en ningJn.-<:aso..podráh'contravenir t1as estipulaciones del, ,. ,'> \ t
pacto federal. " r )~, --, '.: _ t;._- ,~: 1, :-;-. j

,rr~:,,- .í,/ ':: ;-,o. ~ j¡ I i!
la renovación de los podeh~s legiSfativo ,y ejecutivo se realizara mediante
elecciones libres, autenticas ?p~.ribdila~,t r,~/I

~'" -""-,...•-
TITULO QUINTO DE lOS ESTADOS DE LA FEDERACiÓN Y DEL DISTRITO

FEDERAL

Art liS.
Párrafo segundo.- carácter efectivo y definición de los miembros del

ayuntamiento.
Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular

directa, integrado por un presidente municipal y el número de regidores y
síndicos que la ley determine. la competencia que esta constitución otorga

9
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al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva
y no habrá autoridad intermedia alguna entre este y el gobierno del estado.

Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos,

electos popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos para el
periodo inmediato.

Párrafo tercero.~suspensión, desaparición de ayuntamientos.
Las legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus
integrantes, podrán.suspelÍde!-.;jV,úl1ta:mielltos;'~declarar-que- estos han, '\. ;,,' ~ 't.,,' ,; " • ~ ," /'f'
desaparecido y suspender l!, revocar. el ,mandato a alguno de sus

/ <íVVvJ.AJU.&..J .
miembros, por alguna de 'las, c,ausas",graves.que la ley local prevenga,

4.:.it;_-""",~'"'"3 --,.,-------- '- -"""----- '~--'!oj¡¡¡.~", -
siempre y cuando sus miembros"bayan tenido.'()portunidad suficiente para
rendir las pruebas y hacerlosalegátosqú'ea su jiiiCiélconvengan.
Si alguno de los miembro~ dej.are~e dis~mpeñar su!cargo, será sustituido
por su suplente, o se procedera segun lo disponga la ley., , ~ I

i
, t :

Párrafo cuarto.' Concejos Municipalesftacc ..II,UI, .IV,.VI, VII.

En caso de declararse' des~p.~,~~C_!~o,:~~;.,~~~.,ta~~~-r:!t?lOpor renuncia o falta
absoluta de la mayoría de sus.'miembros, si conforme a la ley no procede

~ ~.',.; &.,!; ,/\ ,;'
que entren en funciones los.suplentes ni que se celebren nuevas elecciones,

, I t, /
las legislaturas de los estados'd.esignarahae entre'los vecinos a los concejos
municipales que concluirán los .;'eHodos,r:esP'e1tlvos; estos concejos estarán

integrados por el número de miembros que determine la ley, quienes
deberán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para los

regidores;

11. Los mUnIc,p'OS estarán investidos de personalidad jurídica y
manejaran su patrimonio conforme a la ley. Los ayuntamientos tendrán
facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que
deberán expedir las legislaturas de los estados, los bandos de policía y
gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen

10
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la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos,

funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la
participación ciudadana y vecinal.

111. los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos
siguientes:
a) agua, potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de
aguas residuaies;

b) ~Iu~brado púb~i.CO. -'_,7f',f".'""'Y 11(":<" .. :- . - / ,
e) limpia, recolecclon, traslado, tratamlento-y dlSposlclon fmaltl~resIduos;

J"i.. ••J -u V.•..•.LJ-i -
d) mercados y cen~,r:,J.!:s~,,,~;~to.~ .",.=...•.'.,_
el panteones. ':', '. ': ,3\,:, '/, -
f) rastro. ~~----'--"'~-'l~~-.'4
g) calles, parques y jardines y su equipamiento;
h) seguridad pública, len los térrf,inos del artículo 21 de esta
constitución, policía prev~tiva municip~1y transit'o; e~
i) los demás que las legiSI~turas...locales!deter.minen.slegún las condiciones
territoriales y socio-ec¿'nónikas." de~ los 'rriunici~ios, así como su

:~~ -.. ~c,-:ii'r:-- """"'-",
capacidad administrativa Y;,fi'1a~cierp,.': : '. f

. - ), f

IV. los municipios administ~}ran librJm~n~e su ha{;enda, la cual se formara
de los rendimientos de los bi~'que.les~rtenezcan, así como de las
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor,

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales

de dos o más entidades federativas formen o tiendan a formar una
continuidad demográfica, la federación, las entidades federativas y los
municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearan y
regularan de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros
con apego a la ley federal de la materia.

11
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VII. La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los
términos de la ley de seguridad pública del estado. Aquella acatara las
ordenes que el gobernador del estado le transmita en aquellos casos que
este juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden público.

TITULOSÉPTIMO PREVENCIONESGENERALES
Art 124. Las facuitades que no están expresamente concedidas por esta

constitución a l,?s.funcíOria,y0(s"teJ'~r!,I~~, lS'éC;n~ienden reservadas a los

esta~os. '\ ;1..lLLC J:,.t.l " ...
ARTICULOSQUE INCIDENENEL-REGIMENMUNICIPALTITULOPRIMERO

J4 ....",-..!rt""-'-'-¥ftf ••",,;r ."._'. ,.'.~"~~--'- ---- "-'~:_-~
CAPITULOI DELASGARANTfAStNDIVIDU,tllES~,.¡

"~ --_c}- ...-.-=l
Art 3. Educación: I I
Todo individuo tiene de~echo a recibir educación. ~I Estado-Federación,
Estados, Distrito Federar y municipios-, impartirá tducación preescolar,
primaria y secundaria. ~-"educadóll ....p~eescojarr-pr.ifnaria Y la secundaria

conforman la educación básica'opligatoria." ...., . (
i )-,' - r' e '. / f •

La educación que imparta. el, estad!, tendera a desarrollar armónicamente
\ ,>_~ Ft '1 . 1 i

todas las facultades del ser.l)uman6"yJomentara e'nkl, a la vez, el amor a la
patri~ y la conciencia de la salida~idaa intbrnaclortal, en la independencia y
en la justicia. . '-~._~

Art 4. Salud:
El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y
el desarrollo de la familia. Toda persona tiene derecho a decidir de manera
libre, responsable e informada sobre el número y el espaciamiento de sus
hijos.
Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá las
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la
concurrencia de la federación y las entidades federativas en materia de

12
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salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVIdel artículo 73
de esta constitución.

Art 5. Obligatoriedad de desempeño de cargos concejiles:
A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión,
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. Nadie puede
ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial. En
cuanto a los servidos púbiicos, solo podrán ser obligatorios, en los términos

que establezcan las.leyes re~pl'cti¡¡¡js,;eldeJas.arnias ylos.jurados, así como
~. '''¡)''í~ijl~,'' "el desempeño de 'Ios cargos ;co,ncejileS y Ibs'jdejelección populár, directa o

. . / ..•.l..VVV.L .•.UL.! "
rndlrecta. /~ M~'""' :,,_.•~~:'j_~ __._.

~__;;¡,<_~ ;:,:;;-.;;-;,~_..••••• "A
(i~"-;-"\h ~:';-"~".:'.L',.t';

Art 26. Planeaci~n: r~~-J, .
El estado orgamzara un sIstema de pla.neaclon democrat,ca del desarrollo
nacional que imprima ~olidez, dinanlismo, perma~encia y equidad al
cre~i~iento. de la econo'\'í~ par~. la iridependen~i~y la democratización
poiltlca, soc,al y cultural de.la.naclon. _ ..2.~__
Los fines del proyect~ ""mlc!onal .contenidQs _. e:h esta constitución

determinaran los objethfó'~-.:;~~I{i~~{a~ne;é,ió:ri.lLa planeación será
democrática. Mediante la\particiP~ción de los diversos sectores sociales
recogerá las aspiraciones y dema~, da~ i1eha. socie.Jad para incorporarlas al'" ..plan y los programas de desarrollb;-tiabrá..mplan nacional de desarrollo al
que se sujetaran obligatoriamente los programas de la administración
pública federal.

CAPíTULO 11DE lOS MEXICANOS
Art 31. Obligaciones de los mexicanos Son obligaciones de los mexicanos:

1.Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o privadas,
para obtener la educación preescolar, primaria y secundaria, y reciban la

militar, en los términos que establezca la ley.
11.Asistir en los días y horas designados por el ayuntamiento del lugar en
que residan, para recibir instrucción cívica y inilitar que los mantenga aptos

13
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en el ejercicio de los derechos de ciudadano, diestros en el manejo de las
armas y conocedores de la disciplina militar
111.Alistarse V servir en la guardia nacional, conforme a la ley orgánica
respectiva, para asegurar V defender la independencia, el territorio, el
honor, los derechos e intereses de la patria, así como la tranquilidad V el

orden interior.

IV. Contribuir para ios gastos públicos, así de la federación, como del

distrito federal o--del-~stad-!,:;.y;mü.~cijjJo:~";:qúe residan,--de la manera
. I \,... '!'Id,n}J! 1'1- ~"L "proporcIona V equItatIva que 'spllngan as- eves. Q

/ ,U."\:i G 'U L .lL:iU
/ ,-..-.-..----.~."... ""'- :::l, -.~e:;:;t{_._~--:'l!l!'~.••••••" _,_W::m --- - ue: ,:..,....;s..

CAPITULOIVDELOSCIUDADANO_S\MEl(ICANOSt~
:"----'-'-'" ,---.......,

Art 36. Son obligaciones d~l ciudadano de la república!
¡ .' j I

l. Inscribirse en el catastro de la municipalidad, mani~estando la propiedad.
, " f

que el mismo ciudadano' tenga, la industria, profesión o trabajo de que
, I

subsista; así como también __._~>_inscribirse....,en •..eL_¥egistro nacional de. .
ciudadanos, en los términos~-qúe determinen la's,leves.
11.la organización y el fU~~.ió~~~iei"~8~rTa~~}~~;~~Iregistro nacional de
ciudadanos V la expediciÓn del l,doc~e~to que;'acredite la ciudadania

. .. d' '\. • 1 Jbfi"'. b"'d dmexicana son servicIos e Inter~.P4. leo, 'y..,..por t~nto,responsa I I a
que corresponde al estado y"a_~los~-eiúaadanosen "los términos que

establezca la levo 11.Alistarse en la guardia nacional.
111.Votar en las elecciones populares en los términos que señale la lev.
IV. Desempeñar los cargos de elección popular de la federación o de los
estados, que en ningún caso serán gratuitos.
V. Desempeñar los cargos concejiles del municipio donde resida, las
funciones electorales V las de jurado.

TíTULOTERCERO
CAPíTULO11DELPODERLEGISLATIVO

14
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Sección 111de las facultades del congreso

Art 73. Facultades del Congreso Federal. Fracc. XXV-XXV.
Para establecer, organizar y sostener en toda la república escuelas rurales,
elementales, superiores, secundarias y profesionales; de investigación
científica, de bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas practicas de
agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas,
observatorios y demás institutos concernientes a la cultura general de los

habitantes de la.•• ación_.y,1E,giSlaffn"todO;-l~-II¡¡e-se-refiere a dichas
instituciones; pa;a legislar t{;(s~bl~ !estrgi~SB' 1restos fÓ,sres y sobre. ' •• '-J"" '" .monumentos arqueológicos~ artístkos ~",}list9riG~cuya conservación sea

'_".:;~,1;~..tm. n __ ---- ~- - ----- ,g;:~~
de interés nacional; así como par:a,_;dic:tanlas"¡I~y~s encaminadas a distribuir

convenientemente entrella-feileraciÓri,-lóS'"est3CI0s Y los municipios el
ejercicio de la función educativa I~y las aporlaciones económicas

i. ;;
correspondientes a ese s~rviciopúblico, buscan~o unificar V coordinar la, ' • !
educación en toda la repúrc~_ •. 1 ... ,_,_. _'ll

¡ ,~/' "" ~¡ -l". ~ -&-. ' ""'¡'
'\"~~,,~;. :1 f'~-()-':,: ~;/'~'~;"!
. 1'\" ' ~ . ' "'\ '

TITULOCUARTO \ ' \ \ ,,1 ¥ ;" ... rL,' / .DE LAS RESPONSABILIDADES DE, LOS SERVIDORES PUBLlCOS y
PATRIMONIALDELESTADO ""',_.~-_/
Art. 108. Servidores Públicos
Para los efectos de las responsabilidades a que alude este título se
reputaran como servidores públicos a los representantes de elección
popular, a los miembros del poder judicial federal y del poder judicial del
distrito federal, los funcionarios V empleados V, en general, a toda persona
que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el
congreso de la unión, en la asamblea legislativa del distrito federal o
en la administración pública federal o en el distrito federal, asi como a los
servidores públicos de los organismos a los que esta constitución otorgue
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autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que
incurran en el desempeño de sus respectivas funciones.

Art 116.Convenios, Fracc.VII
La federación V los estados. en los términos de lev. podrán convenir la
asunción por parte de estos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y
operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el
desarrollo económico V social lo haga necesario.
Los estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus
municipios, a efecto de -que ;¡:fstó~-asüítla-rt~lét.p:r:~stación-de-los-servicios o la

., " . ~.J~ '} t ..•(! :'! .1 ~ ': ~ •
atenclOn de las funCIones a I~sque,se reflere'el parrafo anterior .

• ÁV V ,-i~,J.JWI,,L,
," F."" ••••••.lIlI -, < • ~-

.~ .•-.~_1!<:_~s;;,;=- -,.. ,••~ , -"'"'-'""""¡t"= .. ,," :,:::'L~
TITULOSEXTODELTRABAJOYOE)lA.PREVISIONSOCIAL

r ----=-=r-- ---1
Art. 123. Relación de trab~jo, fracc. XXV:' XXVI i
XXV.- el servicio para la colocación de (los trabajado fes será gratuito para
estos, va se efectué po; oficinas mu~icipales. bol~as de trabajo o por

, ,
'cualquiera otra institución ...oficiaLo particular-.En_la prestación de este
servicio se tomara en c~entaAa demanda. de lrabJjo V, en igualdad de. .--.' , -" '.. , ,
condiciones, tendrán priÓrid~d,~qú~,é'~g'~~pr~sé.rlt~nla única fuente de

~ . " '" ••• - • r

ingresosen su familia. ~\ í .c i ~",Oc . /

XXVI.- todo contrato de trabajo celébfado entre un mexicano y un
empresario extranjero deberá''1er legaliza¿ por la autoridad municipal
competente y visado por el cónsul de la nación a donde el trabajador tenga
que ir, en el concepto de que, además de las clausulas ordinarias, se
especificará claramente que los gastos de repatriación quedan a cargo del

empresario contratante.

TITULOSÉPTIMO PREVENCIONESGENERALES

Art. 130. Culto religioso
El principio histórico de la separación del estado y las iglesias orienta las
normas contenidas en el presente articulo. Las iglesias V demás
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agrupaciones religiosas se sujetaran a la ley. Corresponde exclusivamente
al congreso de la unión legislar en materia de culto público y de iglesias y

agrupaciones religiosas.

CONSTITUCiÓNDELESTADODEYUCATÁN

LEYDEGOBIERN~-DE-LOS-I\IIUtJICIPJ~};PELE~DO OE-Y.lJCATÁN.TíTULO

PRIMERODELMUNICIPIO XOC1HE.~. ,. /... u' J...i
CAPITULO I .. _ ~~~.:..~ _--...:::~ _

_,,,;=-'-,~.Z'"~. ~'":1:':" t,e: ~.
Disposiciones Generales '-,.¡ '0'," '_;-""':\'A~"!,

'1"--'---'.' .~---=-~
i :

Art. 1. La presente Leyes de interés p'úblico y obs.!rvancia general en el
Estado de Yucatán, y tiene por objetd establecer I~s bases del gobierno

. , t
municipal, así como la integración, organización y funcionamiento del. ' .
Ayuntamiento, con sujeciÓnaJosmandatos.establecidos por la Constitución
Política de los EstadosUnidos:Méxicanos y la particulJr del Estado.

~ ro?,•• , -~. " ¡'~'{).'", _~~ "",'.',,:

\ ' ;'\;' . .' .,\. ¡
Art. 2. El Municipio es el órJ~~' <!é~gobielr~oque ~¿nstituye la base de la

\. . I ,. "
división territorial y de la organiz~cióh:pd:lítica y...administrativa del Estado.
Como orden de gobierno loca~jer.ce,..Jas""f~donesque le son propias,
presta los servicios públicos de su competencia y organiza a los distintos
núcleos poblacionales que por razones históricas o por ministerio de ley.
fueron conformándose en su jurisdicción territorial para la gestión de sus

intereses.
Los Municipios del Estado de Yucatán gozarán de autonomía plena
para gobernar y administrar los asuntos propios, en los términos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la particular del

Estado.
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Art. 3. Los Ayuntamientos previo acuerdo, podrán coordinarse entre sí, con

las autoridades estatales y federales, en los términos que señala la
Canstitución Palítica de las Estadas Unidas Mexicanas, para el eficaz
cumplimiento. de sus funcianes, la resalución de sus necesidades camunes y
la mejar prestación de las servicias públicas.

CAPíTULO11 DELAPOBLACiÓN

Art. 4. San habitantes.de un...Municip¡o,..\as.lféfscinasque.residan habitual a
, V¡i 1;' ,~., "'! ,

transitariamente dentro. de suterñtarió y están'oliligadas a: {l'
. .. ":AV "'A ,"'.1. J.;l.J~_,, .

1._ Cumphr can •.~as I.~y~;:- 'i!1:m:BanilaJ>{d~ • P"~~.:.,.y.,<i"blerna, las---- "~---'-"""'-"'" '. _. -- .•.reglamentas, circulares y dispasicio.neSíLmunicipales de abservancia
general, vigentes; rq4

._~-- ••• -~, -~l, . .
11._Cantribuir para las gastas públicas del Municipio. de la manera que

. i í
dispanga las leyes;' ! I
111._Prestar auxilia a las¡autaridades, ¡cuando. para leila sean requeridas
legalmente; ¡.-_._~ _---, ..
IV.- Asistir en las días y haras. des~gnadCls!!i-,,:~e.IICabilda,para recibir
instrucción cívica y ~níillt'ar,~~ c~nfc{rmida~'~-cPnlos ordenamientos, :,' ~ .,.¡ ..., I

legales, y \ (1 "1" j
V.- Realizar sus actividades idn re~pefa'alinterés.pública y el bienestar del" .,
M ." ........"./'unlclplo.-~-" .,,-

Art. S. San vecinas de un Municipio., las habitantes que tengan cuando.
menos seis meses de residencia efectiva dentro' de su jurisdicción territorial

y, están abligadas además de la dispuesta en el artículo. anteriar, a:
1.- Desempeñar los cargos concejales, en los términos que establezcan las

leyes y las reglamentas respectivas;
11.' inscribirse, cada año. en el Registra de Pablación, praparciananda las
datas que se requieran, de canfarmidad can el reglamenta municipal de la

materia, y
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lU.-las demás que establezcan las Constituciones Federal y Estatal, las
leyes del Estado y los reglamentos.

TíTULOSEGUNOODELGOBIERNOMUNICIPAL
Sección Quinta De la Entrega-Recepción

Art. 28. la entrega-recepción es el proceso administrativo mediante el cual

la administración públicasaliePte,uaSI;,d" ...a Ja:éntrant." ..,1 cuidado y
administración d-ilQS biene~~~~'Jete~~o~ry.;a~;l:Jiigaciones~~iraídasy en

I
. . l.~V \..1VA JI..i\dJ.J-J - b

proceso; con a respectiva mTofR\aclqn,::V~..-loS ocumentos compro atorios
d:<~-;;r~~ ..----. ----_., .",-.----~:"-,,.::;¡_••

suficientes. ~"9;-';','A í\: d~~-A;...1:-

Dicha entrega-recepción cllnSi.tEfen la üansfetencia escalonada y ordenada
de t~~as y cada un" .d~ las áre"s d~ gobierno y ¡de 1" ~dministr"ción
mUnlclp"I, de conformIdad con el Reglamento de la materia y a falta deI ¡ I
éste, lo que disponga el órgano .técnico de fiscalización del Poder

L
. l' " ¡ 1

egls atlvo. ~,,.,.'"-~"--'''~--~--';------'1
Las autoridades entrante. y..sáliente, jniciarán .:el. Proceso de la entrega-

; ) : (,,~" r' .• -
recepción, dentro de un plazó míni,;.;ode diez día~'.aÍ1teriores a la fecha de
la instalación del AYUnta,i,!~n\~/Xt,ofria, "de po~e./¡ón y concluye con la
suscripción y entrega del acta~r.espiep:ivá. '! /•••.. ' - ,.;''" ,.~-,-
Art. 29. El acta de entrega-recepción contendrá, entre otros, los siguientes

anexos:
l.. El Libro de Actas de Cabildo que contenga sus acuerdos,
cumplimentados o por cumplimentar;
11._ El Informe detallado sobre la situación financiera de la administración
municipal saliente, el cual deberá contener los estados contables, los libros
de contabilidad, registros auxiliares, cuentas de cheques, inversiones,
acta de arqueo de caja, presupuesto Y demás documentación

comprobatoria;
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111.-El Informe del estado que guarda la cuenta pública del Municipio,
incluyendo los informes rendidos al Congreso del Estado, los certificados de

cuenta pública aprobada, que en su caso, emita el Órgano Técnico de
Fiscalización dependiente del Poder Legislativo y las observaciones y
requerimientos pendientes de solventar;
IV.- La situación que guarda la aplicación del gasto y deuda pública,
con la respectiva documentación;
v.- Ei Informe circunstanciado relativo a la obra pública ejecutada durante

el período que~oncluye, ..¡fsí. cOffjO:\llé'~I~s,.ob.r,asque-se -encuentran en
d. 'd' I "+J ~ Uf d' •• ,!. Hproceso, a Juntan o os respectlvo~expe lentes t~cmcos; ,

, ll.V vv.l. ilj..U•..•
.~-"'=-c"'"''''''';::;==~..,.--_.--.--~-.-. - ~- -......,'''''.---..., ..,~.•.~~'''.::~~'s~. <.~:';-¡;>1;?

VI.- El Informe sobre el éslallO'-ae'conservacioñ-a,,;los bienes muebles e
inmuebles y el patrimonio1público muni!ipal; !

- , ¡

VII.. Los expedientes r~lativos a la~ concesiones otorgadas para la
prestación de los servicio~públicos municipales; 1
VII1.- La plantilla de personat_y~sus ..,relativos._expedientes, así como el
catálogo de puestos y d~más...jnf~Jmációo rela(:ion~da con los recursosi ./,~".,1 • o •• ---; 7"' 1

~~L::o::anes, programas \ .~~s'~vá~ce~ aico~~~dfconvenios y contratos
que se hubieren celebrado'C9~ IloJ delnás ~r.J:nes de gobierno o los
rt. I - /'pa leu ares; -------'"

X.- Los expedientes relacionados con los programas y proyectos aprobados
y ejecutados o en t!!jecución;
XI.. El Inventario de bienes;
XII.-Los asuntos administrativos y judiciales en trámite, y
XIII.- Los demás que se estime conveniente para garantizar la
continuidad de la administración pública municipal.
El incumplimiento en tiempo y forma de lo dispuesto en este Capítulo, será
sancionado en los términos de esta Leyy las demás de la materia.
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CAPíTULOVI DELAPARTICIPACiÓNCIUDADANA

Art7S
Se entiende como participación ciudadana, el ejercicio social que de manera
voluntaria y de forma individual o colectiva, los habitantes del Municipio
manifiestan su aprobación, rechazo u opinión, sobre asuntos de interés

público.

Art. 76. Son medios de participación ciudadana:

1.-El Referéndum( X ..rr T ' T
11.-El Plebiscito; ",: O ¡ L1E.J . (
III

.... I > v uf -
.-La IniCiativa popu ar, y ¡t;~ _"'''''::t\';;;... ~'~ ~::" ~'""$:~ .. :L~ ",-=:~-..-

IV.- Lasdemás que establezca etAyuntamiento.
La ley especial regulará lóspriicédimientos,-moaalidades y condiciones de

dicha participación.' ¡ l'

1¡ ¡
TíTULO TERCERODE LA,fADMINISTRACIÓN_I'ÜBLlCACAPíTULO I DE LA

I !. t
ADMINISTRACIONCENTR~LIZAD~ ,'",: " ";\;,. ¡

"l"' l"-:;>-' r- , ;.. ' ~'. ' . - : ,\ .
._ .. -~ '\~

Art. 80. Para la satisfacción de ias.tl~ce~idaaes colectivas de los habitantes,. ~ ':: i .-:
cada Ayuntamiento organiza'rá,~$ funCiones Y"medios necesarios a través- -de una corporación de naturale-za. administrativa que se denomina
Administración Pública Municipal, cuyo funcionamiento corresponde
encabezar de manera directa al Presidente Municipal en su carácter de
órgano ejecutivo, quien podrá delegar sus funciones y medios en
fun<;ionariosbajo su cargo, en atención al ramo o materia, sin menoscabo
de las facultades y atribuciones conferidas al

Ayuntamiento.
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Al Presidente Municipal, previo acuerdo del Cabildo, corresponde crear las
oficinas y dependencias que le garantice el ejercicio de sus facultades y
obligaciones. Para su creación, fusión~modificación o supresión, se estará a

las necesidades y posibilidades del Ayuntamiento.

Art. 82. Las oficinas y dependencias, conducirán sus acciones en base a los
fines y objetivos de los planes y programas operativos anuales. Al frente de
cada una de ellas, habrá un titular con la denominación que determinen
los reglamentos respectivos. Para.el despacho de sus asuntos, se auxiliará
en los demás fun~onarios "V;i6iic{s' (u'eTdis~ngan los r~gl:'ímentos del

f Ió
¡.¡..h'~"lii' .•. <

ramo, con orme a s recursos>pr-esupuesta e'S..A.J..v-..il• ~. "_~,~,,.~O",,,,,,_
.' ....,.., ...---'.~--
.~--. ~. " 'A - ,' .. .. , ~, ,<'

Art. 83. Los titulares de ,cada ..JJna.~erlas.of¡cinas"y dependencias de la
administración pública, deberán ser :ciudadanos J,exicanos, en pleno

ejercicio de sus derecho,s, preferente~ente vecin4s del' Municipio, de,
reconocida honorabilidad, Y probada aptitud para desempeñar los cargos
que les corresponda. Acordarán directamente con el p~esidente Municipal a

".--.__ ~T~'~'<.--.-1

quien le estarán subordina¡:los de. manera inmediata y directa, y
comparecerán ante el Cabih:io,'~úandó'¡eles requiera,

\ ,l t:~ \ J
r';o ¡..

CAPíTULO11DELASAUTORIDADESFISCALESYHACENDARIAS. I ! ¡ ,/
Sección Primera De las Autorid";;o..s ..••..-

Art. 84. Son autoridades hacendarias Yfiscales:
1.-ElCabildo;
11.-ElPresidente Municipal;
III.-EISíndico;
IV.-ElTesorero, y
V.- Las demás que establezca la correspondiente Ley de Hacienda

Municipal.
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Art. 85. El Presidente Municipal y el Tesorero serán directamente
responsables de la administración de todos los recursos públicos
municipales:

CAPíTULO111DELAPRESTACiÓNDElOS SERVICIOSPÚBLICOS
Sección Primera De los Servicios Exclusivos
Art 89. los Municipios tendrán a su cargo de manera exclusiva y en el
ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las siguientes funciones y servicios

públicos:
l." Agua Potable, 'ilrenal'e, al~¡:;Q¡IIrc¡;,tfát;IMrito y disposición de aguas" "V~ ~,"11'- i 4rresiduales; / ~l:1~ v VA ,J-JJ-J

; ..•..,,;e-ISIIi!iiI~:._ .~~
11."Alumbrado público;" .'" '~', """,. '.,;.-

! • -\ '

111." Limpia, recolección,: .traslado, .tratamiento ..y, ,disposición final de
residuos; ¡

, I
IV."Mercados y Centrales de Abasto;

Iv.- Panteones;
VI."Rastro; j,-- ----"--'~-'--,
VII."Calles, parques y jardines y su equipamiento; ,

! ~",/ ,-" ~I I

VIII."Seguridad pública, en' los .términó" 'dél a~ículo:21 de la Constitución
Política de los Estados U~;di,s Mexica~os,~policia '~reventiva municipal y
tránsito, que estarán al mindo d'l ~re~i~enteMtinicipal, en los términos

". I I . ~ /

del Reglamento correspondiente';-,,",-> __ -",/
IX."Se Deroga.
* X."ElCatastro, y
XI." la autorización del uso del suelo y funcionamiento de establecimientos
mercantiles. la asociación con Municipios de otras entidades federativas,
para la prestación de servicios o la ejecución de obras, requerirá la
autorización del Congreso del Estado.

CAPÍTULOIVDELAPLANEACIÓNDELDESARROllO
Sección Primera Del Sistema Municipal de Planeación
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Art. 108. los Ayuntamientos organizarán en el ámbito de su jurisdicción, un
sistema municipal de planeación que garantice el desarrollo dinámico,

integral, sustentable y equitativo. Para tal efecto observará las bases
siguientes:
1.- El desarrollo municipal deberá estar dirigido a propiciar el mejoramiento
económico, social y cultural de sus habitantes;
11.- la planeación será democrática y deberá considerar las aspiraciones y
demandas sociales para la elaboración de planes y programas, se apoyará
en los mecanismos de participación y consulta ciudadana establecidos en
las leyes, así como:en los us~~jst~irlb';e~_prbPi~de las comunidades;

, "•• , ~ !;~".
III.-los instrumentos de planeación'mulÍiCipal'deberán ser armónicos con

/ - --~-~.<::" ..,~..:;~~ ..
los relativos a los.áml:iitos estatal y federal,y ~"
IV.- El establecimiento de .sus .prollios-órganos1 consultivos para la
formulación, seguimiento:y evaluación de sus instrumentos de planeación., , I

, ,, , ,

Art. 109. la planeación constituye la base de la atlministración pública
municipal, que será integral, participativa, a largo! plazo y tiene como~._--~_..~-~._~-'-~---.~~--
sustento, el sistema de p,laneació" democrática, previsto en la

; "/ -~ ..,
Constitución Política de los tEstados UnIdos Mexicanos. en la Constitución
Política del Estado, en la l~y de Pla~eación 'del Esiadb de Yucatán y en esta

\" i f T J .>~ley. í • j ,
~c /~

-,,--~~----- "'"

Art. 110. los Ayuntamientos conducirán sus actividades de manera
planeada y programada en la esfera de su competencia, en coordinación
con los demás órdenes de gobierno, con la participación ciudadana y los
núcleos de población; y reglamentarán las bases que establece esta ley y la
Ley Estatal de Planeación, para integrar el sistema municipal de planeación,

crear los consejos de planeación para el desarrollo de los municipios y
establecer los mecanismos de participación de los grupos y organizaciones
sociales y comunitarias.

los Ayuntamientos formularán su Plan Estratégico y el Plan Municipal de
Desarrollo, con la finalidad de promover el desarrollo integral de la
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comunidad, de acuerdo con sus recursos técnicos, administrativos y
económicos para el cumplimiento de sus fines. Para el desarrollo de sus
actividades productivas, el aprovechamiento de sus recursos, el
establecimiento, ampliación, mejoramiento y conservación de los núcleos
de población y los servicios públicos, formularán los programas que deriven
del Plan Estratégico y del Plan Municipal de Desarrollo.

XOCCHEL
• ' _ _ ,_...•• _••••'fl ••a::,"'c.•••._,.-"""''", ,...~ec=:>llO=_.""7j ,...,

Sección Segunda De-los instrumentos ,de _p,lal"!eaciórí~.::"~"'"~~-.---~-'"
" \ . " '.', '." ,;-,

Art. 112. Los Ayuntamientos contarán ~n, los ,siguientes instrumentos de
planeación: !!I
1.- Plan Estratégico; I

11.- Plan Municipal de Desarrollo, y , '

l11.-Programas derivados de los Planes señalados en las fracciones
-.-------~----'--~~~. -1

anteriores. f ,'J.' . . \ t ¡\. 'r, 1 ;', ~. ' ,.-; '1- -, ¡'

Art. 113. El Plan Estratégico contendrá.~as prioridades y objetivos de largo
, .' f •• I /

plazo para el desarrollo sustentallle <lelMunicipio'\' deberá ser evaluado y
" 1, -l, . l. ,-

actualizado en concordanciacon'losJ~!!~~acíonal y Estatal de Desarrollo.
La propuesta del Plan Estratégico será elaborada por la instancia que para
el efecto determine el Ayuntamiento.

Sección Tercera Del Plan Municipal de Desarrollo
Art. 114. El Plan Municipal de Desarrollo contendrá los objetivos, políticas y
estrategias que sirvan de base a las actividades de la administración pública
municipal, de forma que aseguren el cumplimiento de dicho Plan y
estará vigente durante su periodo constitucional. El Plan Municipal de
Desarrollo deberá ser elaborado por las dependencias y entidades de
la administración pública municipal, con la asesoría de la instancia
técnica de planeación, evaluación y seguimiento que para el efecto
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determine el Ayuntamiento; el mismo someterlo a la aprobacióndel
Ayuntamiento dentro de los primeros noventa días de su gestión, e indicará

los programas de carácter sectorial.

Art. 115. Una vez aprobados por el Ayuntamiento, los planes a que se
refiere este capítulo, se publicarán en la Gaceta Municipal.

Art. 116. Las dependencias y entidades de la administración pública
municipal elaborarán programas operativos- anuales, que deberán ser
congruentes con los planes y~~~:;¡r~a~~~_.k»~q~se derivan.y' regirán las

- ¡~ •• _ Ilo'L (1'
actividades de cada'una de eilás,J \.J v_ ~A.I
Dichos programas': forma •.an;fp~'::'~:~~der';¡-Presllp-ueSl:o-:de Egresos

, --. <' ,." ,

Municipal y serán aprobados-_por-el Ayuntamiento, conjuntamente con el
, !•

mismo.

¡
¡r--~- J 1

Art. 117. El presupuesto (le egresos de los municipiós deberá atender las
1 , ••. ,,;,.- ,;' / > ,: ~-\/ }

prioridades y objetivos qué (señalen ¡él(Plán MuniCipal de Desarrollo y los
programas derivados del ';;isr\,~~d~ri:onfor~id~d i:~rflo establecido en esta
Leyy sus reglamentos. \, - 1: 1 /1,,

--
Art. 118. El Ayuntamiento formulará el Plan Municipal de Desarrollo, con la
finalidad de promover el desarrollo integral de la comunidad, considerando

los siguientes aspectos:
1.- Expondrá el diagnóstico municipal describiendo su situación general;
11.- Establecerá los objetivos generales y especificos, estrategias,
políticas, programas, acciones y prioridades del desarrollo integral del
municipio, los que podrán incluir los objetivos a largo plazo contenidos
en otros instrumentos de planeación aplicables al municipio, y
111.-5e referirá al conjunto de la actividad económica y social del
Municipio. El Plan Municipal de Desarrollo no podrá ser modificado en el
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último año del ejercicio Constitucional. Una vez aprobado y publicado en la
Gaceta Municipal será obligatorio para toda la administración municipal.

Sección Cuarta Del Programa Operativo Anual

Art. 119. Los Programas Operativos_ serán los instrumentos anuales de la
planeación munIcipal, serán7,fcjnto'rcfa'nterrcori el Plan Municipal de

_. /\,~.t'~;i:'¥~~. .
Desarrollo y deberan ser presentados .al'Cablldo. ,-El Programa OperatIvo

, ,..:...~-~~~- '!ll~Anual, contendrá:'" -~~.::.~""'.~ ... C~ - op:-~-.~~.~ "

1.- Diagnóstico de la situación.económica.y.social.del Municipio en el año
¡ ; ¡

específico y su relación con la situación regional y estatal;
I I

11.- Objetivos y metas a corto plazo;
I1l.-Políticas, estrategias e instrumentas a utilizar; _, ,
lV.- Previsiones y recursos necesa'rios y fuente de los ';'ismos, y

.". ,., ,...,.-_\_-- --- - -_. "'1

V.- Acciones a realizar en las_ vertíentes de la planeación obligatoria,
'./ ! '. ¡ ¡

coordinada y concertada elúelación, a!IÓss"ectorés social y privado.
Correlativamente a los programas operativos 'a~~ales,se formularán
los respectivos programa;-'de in~er~íÓnJ gasto y.financiamíento que los

'- ! f , r'"

complementarán. Los program"as.'operativqsy'ios programas de inversión,.... ".-.-
gasto y financiamiento, deberán contener las propuestas prioritarias de la
sociedad para abatir los rezagos sociales.
Los programas serán obligatorios para el Gobierno y la Administración
Pública Municipal en el ámbito de sus respectívas competencias.
Art. 120. El ejercicio del presupuesto municipal debe relacionarse con el
Plan Municipal de Desarrollo y sus respectivos programas, para que en su
oportunidad, la Contaduría Mayor de Hacienda verifique su cumplimiento.

TíTULOCUARTODELPATRIMONIO

CAPíTULOI DELAINTEGRACiÓNDELPATRIMONIO
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Art. 137. Para efectos de esta Ley, el patrimonio es el conjunto de bienes,
derechos y obligaciones, susceptibles de apreciación pecuniaria.

Art. 138. El patrimonio se constituye por:
1.- Los ingresos que conforman la hacienda pública;
11.- Los bienes del dominio público y privado que le correspondan;
l11.-Los derechos y obligaciones creados en su favor, y
1V.- Los demás bienes, derechosy .. obligaciones que señalen los

ordenamientoslegª.~es. XOCCHEL /
CAPíTULO11DELÁHAtIE1\Imd'ihl[ibf ':;~="",,,,".='""L

Sección Primera De sus Elementos... .. -- _. _o.,
1

Art. 139. La hacienda municipal, como ~Iemento integrante del patrimonio, .
público, se constituye por 'Ia totalidad de los ingresos que apruebe el. ,
Congreso del Estado, en.la~. leyes. d~...!~mater!"Jlas que incluirán su
determinación, cobro y lrecaudación. ¡Su objeto será atender el gasto, . )// . ,"', .' ( ,
público y demás obligaciOl,és'a cárgodefMunic1pio.

\ I ,;. 6 i '\.1
.; ,

Art.140. La hacienda muni~ip~1se re:jgi:á¡por IOSA)~incipiosde autonomía
administrativa, libre ejercicio, tran'spa'rencia,v,léfalidad; y se forma por:-...~ -~.---
1.- Los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, tasas
adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división,

consolidación, traslación y mejora; las que tengan por base el cambio de
valor de los inmuebles y todos los demás ingresos fiscales que el Congreso
del Estado establezca a su favor;
11.- Las participaciones federales y estatales, con arreglo a las bases,
montos y plazos que anualmente se determinen por el Congreso del
Estado;
lll.-Las aportaciones, con arreglo a las bases, montos y plazos que
anualmente determine el
Congreso del Estado y la legislación aplicable;
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1V.- los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo,
y
V.- los provenientes de los financiamientos.

Sección Segunda De los ingresos

Art 141. El Cabildo en el ámbito de su competencia, propondrá al Congreso
del Estado, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos,
contribuciones especiales y las tablas de valores unitarios del suelo y
construcciones, qu~ sirvan '~~f1,~---';p~a~~'~b-rOde las ~ntribuciones
sobre la propiedadinmobiliaria.-.J \.,. \~,~ llL..d..!

!lit~~;:m ~~ ~.:.'~r.-,.L:,~ :'•.••.r..;.'--~n;.-' "<'

,
Art. 142. Para los efectos-de.estaJey, los ingresos serán ordinarios y

, ¡

extraordinarios, los primeros serán t~ibutarios y no tributarios; y los

d I
., Isegun os, os no previstos.

1.- Serán ordinarios:

a) los Impuestos; -_.'__~ ._..••._-~-1.

b) los Derechos; " ' '
e) Las Contribuciones de M:éjo:~;s;' :1, r.~. 'r ", \\~-' J'

• • Id) los Productos; . ,-,,;. I
e) los Aprovechamientos; ,~. 1 • /'

f) las Participaciones, y g) las Aporta~iones._,/
11.- Serán extraordinarios:
a) los que autorice el Cabildo, en los términos de su competencia y de
conformidad a las leyes fiscales, incluyendo los financiamientos;
b) los que autorice el Congreso del Estado, y
c) los que reciban del Estado o la Federación por conceptos
diferentes a las participaciones V aportaciones.

Sección Cuarta Del Gasto Público
Art. 144. Elgasto público comprende las erogaciones por concepto de gasto
corriente, inversión física y financiera, así como el pago correspondiente a

deuda pública, que realice la administración pública municipal; se ejercerá
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a través del Presupuesto de Egresos, y su objeto es el sostenimiento de las

actividades del Municipio, la realización de obras y la prestación de
servicios públicos. El gasto público atenderá a los criterios de racionalidad,

austeridad y disciplina presupuesta!.

Art 145. El Presupuesto de Egresos debe ser aprobado por el Cabildo, a más
tardar el día quince de diciembre del año anterior al que deba regir,
conforme al pronóstico de Ingresos y al Plan Municipal de Desarrollo. Si
resultaren modificaciones al proyecto de ley de Ingresos, el Cabildo

, . _. Vi 'V l:-...... ~ -f-, Y ",. )W'''; tl' , ,
adecuara las partld.as presupuestales y:de-",ste ..modo tendra !!Icaracter de
definitivo. Realizad"o lo aniJ..itr! \IJAyu~t:~i~Jtó le dará 'publicidad a
través de la Gac~ta::-lVrúrntijjaí¥~'~aí~i~~'~~aio~¡aoneó7~durantelos

, " .•...• ', ,". "."" \

diez días hábiles SigUientef ..-- ...-""------~

i 1
Art 146. El Ayuntamientó a través de su órgano de control interno,
establecerá un sistema ¡de evaluaciórl y control que le permita vigilar la
ejecución del presupuesto' de Egresos y ~e los progra"\as operativos.-~---- -,- -----'~; ,

f ',>- . ~ ~' .
, , • " ,_ ó" _ ,.1_ "

CAPITULOIV DELACONTIlATACIONDE'OBRAS" SERVICIOS
Sección Primera De la Contratktciónde Servicios' P

'" ,'- .,. ; i ~I //

Art 158. En los contratos de p;~st~ci9~ de 's!!rvié¡;'s de cualquier naturaleza,-'.-. ~-
se estará a lo dispuesto en el Reglamento que para el efecto expida el
Cabildo, en el cual se determinaránlosrequisitos, montos V condiciones
de contratación. A falta de reglamentación expresa, se estará a lo
dispuesto en las leyes de la materia.

Art 159. Se entiende como servicios conexos los contratados por el
Ayuntamiento, para la realización de funciones específicas, especializadas V

calificadas, que se requieran para la programación y realización de obras y
servicios públicos. Tratándose de contratos que en su conjunto excedan en
un ejercicio anual de cuatro mil salarios mínimos vigentes en el Estado, se

requerirá autorización del Cabildo.
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MARCOJURíDICOY PROGRAMÁTICODELMUNICIPIO
SISTEMANACIONALDEPLANEACIÓNDEMOCRÁTICA
PLANNACIONALDEDESARROLLO

Para el Gobierno de la República es fundamental tomar decisiones
pensando no sólo en el presente de los mexicanos, sino también en su
futuro. La única forma de afrontar con éxito el porvenir es actuar con

eficacia hoy.

Al tomar como 're:erente TaT,~i€~IMé¡;il<;~ojo, el Plan.:Nacional de
D II .. I f'n.« Jh .•'l' ",' ~FJ• • ¥- I Iesarro o constl,tuye a ase"-tnICla -uf! .Lun-pr-oyecto para ograr a

./ l'i""-#---=t! Jo ::hMi:$ !!liS. l P'E"
transformación de-nuestro";tfaís CO~vistas al_f~~~,ro.~

1----.__._L. -- .- - ..j
!

. . ,,/ '. I .1 i
México está inmerso en un ,proceso _!le:'tránsfór:-",aciones que no puede ni

debe detenerse. La consotid~ción¡¡erfiocri¡¡tica 'eJei país está abriendo
paso a una etapa de ~oder.(¡da~d~.ehdiversai áreas de nuestra vida

" 1 / l ./económica, política y social. Como nunc~,...alÍte5, el destino de nuestra------~
nación dependerá de lo que los mexicanos hagamos o dejemos de
hacer. Enfrentamos retos nacionales y globales que exigen respuestas

~"~-'~~'",~.---~---:
! ,

Es el primer paso para poner a Méxicq en la ruta dél Desarrollo Humano
, \ :

Sustentable. Es tiempo dé asumir que la superación ¡de los retos del siglo
XXI y la construcción del país que queremos soni una responsabilidad
colectiva.

inmediatas y eficaces.

Éstas son tareas que comprometen y convocan al Poder Ejecutivo, pero
también al Congreso de la Unión, a las legislaturas de los estados, al Poder
Judicial, a los gobiernos estatales y municipales, a los partidos políticos, al
sector privado, a la academia, a las organizaciones sociales y a los
ciudadanos.
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En esta etapa democrática del país, el mayor reto que tenemos los actores

políticos, económicos y sociales es otorgar soluciones de fondo soluciones

duraderas y definitivas- a los problemas que enfrentan los. mexicanos.
Compartimos el desafio de construir una nación de justicia y de leyes, de
bienestar y progreso, de libertad y democracia. Ello exige no sólo sumar
esfuerzos, voluntades y recursos, sino además acrecentarla confia'nza
ennosotros mismos. El Desarrollo Humano Sustentable nos da la
oportunidad de avanzar con una perspectiva integral de beneficio para las

personas, las familias y las comunidades.
. 1l1{\rrrrnl ~, 'Ir Ut-',. /'

Para lograrlo, los actores pdí\¡tostenem~s~etdebér de ent.,ndernos y la
••..e.~~ ..•..~. ~Jf •••.- ""'

responsabilidad de':conStruiffJos .acuerdos que "él"paísinec'esitá. En suma,, .

compartimos el reto de poner la.politica al.servicio deja sociedad.

. I
La generación de mexicanos de hoy teriemos la energía, la capacidad, y el

, I
talento para conducir a México al futuro. Podem::,s construir un país
distinto y mejor al que le ha tocado ¡vivir. Poseerrlos los recursos para

t. _._-~_. -"--- -i
lograrlo. Contamos con una ppsición geopolítica. estratégica para cumplir

\ r' " / : ,;:: " ,'" !'

nuestros objetivos. Tenemos'los Iidera'z~ilsparad~r el giro que nos coloque
, . . ,

en la trayectoria correcta. \ ."~; I i
" !

"..... • t .-

El Plan Nacional de Desarrollo marca el rumbo ..••seguir para abrir cauces al
- -'-'" ..~.

porvenir que queremos, para que los ciudadanos tomemos las riendas de
nuestro propio destino. Lo hace apoyado en las normas y valores de la
democracia. Sus guías son la libertad, la legalidad, la pluralidad, la
honestidad, la tolerancia y el ejercicio ético del poder.

PLANESTATALDEDESARROLLO

"El rumbo y el futuro de Yucatán debe ser una tarea compartida por el
gobierno, las fuerzas políticas representativas Y1 en especial, por la ciudanía

y sus organizaciones. Yucatán requiere que la planeación del desarrollo sea

un ejercicio incluyente que deje atrás conflictos y divisiones que no son de
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esta generación y que sólo complican la construcción de proyectos
comunes".

"El Plan Estatal de Desarrollo 2007-2012 que a continuación se presenta,
responde a esa convicción de rumbo compartido y marca las acciones que

juntos emprenderemos para seguir construyendo una casa común que nos

haga sentir orgullosos. Deberemos darle continuidad a lo que en el estado
funciona bien, en tanto que aquello que no dé resultados satisfactorios
tendremos que mejorarlo. Lo que obstaculice acercarnos al futuro habrá

"', 't"" "II",~ r: ft"'":l,.. 9"~""
que desecharlo y,"a,la par, habrá que ihnovª,",sin¡temor". ~F" . V~, .•.•'" "..,' .(~ '+c¿ V A :iJ.LJ.L.4

,/"",*>,--~~' '_-~::':"'=#_--a<,~_~T_ ::r- _. .. '.-';¡;----' .-

•
~--~-I

t

I
i"__ , ~_. .1

Jo ~ 1
\

,, 1 •
" •• I, ~. ",._,-

~ . '-
••.

,.
'J!;"4"

• i

/
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PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO
2012-2015 DEL MUNICIPIO DE
XOCCHEb> XOrCHF1, /

" . -, "

INTRODUCCiÓN

f"' •.."<---!'" --~-~f
,,

PARA OBJETO DE ANÁLISIS Y COMPRENSiÓN DE LA PROBLEMÁTICA DEL, '

MUNICIPIO Y LAS ACCIONES QUE, SE HACEN, NECESARIAS PARAt"-'"c f-- •.~~ .._ .-;

RESOLVERLAS, ESTASSE CLAS,IFI,CARON,EN CINCO EJE~:
~, '>' ./- ".'~<,' ;."- Il.'. ' "V'" ,., .

1. EL DESARROLLO Y FORTAtECIMIENTOJNSlITUGiONAL PARA UN BUEN

GOBIERNO \ • " f , ' \J" ~~ ..-
2. DESARROLLO URBANO Y-SERVICIOS PÚBLICOS.'"'.... -,""",,-
3. DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBtE y SUSTENTABLE

4. DESARROLLO SOCIAL Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA

S. DESARROLLO DE LA CULTURA DE ARMONíA AMBIENTAL

ACORDE A ESTOS EJES SE ESTABLECEN LAS ESTRATEGIAS QUE SON EL

CIMIENTO PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS QUE EN ESTOS EJES SE

PROPONEN, SIENDO ESTAS LAS SIGUIENTES:

• LA MODERNIZACiÓN Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL

AYUNTAMIENTO, PARA EL EJERCICIO DE UN BUEN GOBIERNO.

• LA FORMACiÓN CIUDADANA Y CREACiÓN DE LAS ESTRUCTURAS DE

PARTICIPACiÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL.
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• LA VINCULACiÓN Y COORDINACiÓN CON LOS OTROS ÓRDENES DE
GOBIERNO, PARA FORTALECER LA GESTiÓN DE RECURSOS DEL

GOBIERNO MUNICIPAL

• LAS CONDICIONES ADECUADAS PARA LA ATRACCiÓN DE

INVERSIONES PRODUCTIVAS, RENTABLES Y SUSTENTABLES EN EL

MUNICIPIO.

• FORMACiÓN DE CAPITAL HUMANO Y RELEVO GENERACIONAL.

, ~ T ,,~ """" ,...., '!F .••••.~~~ ",. .
DE ACUERDO A'';A CONS~fl~~~E' \ES;r~1,Ep~IPO DE:'GOBIERNO
MUNICIPAL y DE, QUIEN LO '~C~B~t .•;!lI(;tP."!WE HABER DESARROLLO
SOCIAL, SIN CIUDADANíA."CiúDADANíA ES UN CApi'rÁi'¡:füMANO DE ALTO

VALOR QUE TIENE LA CAPACIDAD.DEESTRUCTURARSE, PARA IMPULSAR DE, ',
MANERA ORGANIZADA, COMPROMETIDA Y RESPONS\I\.BLEEL DESARROLLO

DE LA SOCIEDAD. LA CIUDADANíA, SE ASUME ICOMO SUJETO DEL
, \ I

DESARROLLO, NO COMO OBJETO. LA RIQUEZA DE UN PUEBLO ESTA EN SU, .
CULTURA, EN SU INVEN.TIVA,-EN sU CAPACIDADl PARA EMPRENDER,

1 'IMPULSAR, EN SU CAPACI[)AD PARA PRODUCIR; PARA CREAR (SIN
: ~,' ¿' •.. ,,,:.:., ",J, i

CONCIENCIA SOCIAL NO HAYDESARROlLOISOCIAL);1 POR ESO PARA ESTA

ADMINISTRACiÓN ES DE. ~ITAl ~IMPORTANd~ í LA FORMACiÓN DE
, \ í i _'i ,1 ,1

CIUDADANIA, QUE DE MAI\!ER!,- ORGANIZADA" PUEDA IMPULSAR EL
",;, .-F

DESARROLLO DEL MUNICIPIO. SEPLANTEA.EN'ESTE ÁMBITO FACILITAR LA'.- - "

CREACiÓN DE LAS DIVERSAS ESTRUCTURAS DE PARTICIPACiÓN SOCIAL: EL

COPLADEMUN, EL CONSEJO CONSULTIVO DE DESARROLLO RURAL

SUSTENTABLE, LOS COMITÉS DE EDUCACIÓiII, CULTURA, DEPORTE,

AMBIENTAL, LOS COMITÉS DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS Y

ECONÓMICOS, Así COMO LOS COMITÉS DE OBRA Y SERVICIOS PÚBLICOS.

LA PARTICIPACiÓN CONSTITUYE UN EJE TRANSVERSAL QUE PENETRA

TODAS LAS ACCIONES ESPECíFICAS QUE SE EMPRENDAN, DE AHí SU

MAYOR IMPORTANCIA ESTRATÉGICA.
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LOS RECURSOS DE QUE DISPONEN LOS GOBIERNOS MUNICIPALES SON

LIMITADOS PARA SATISFACER SUS NECESIDADES BÁSICAS. POR ELLO EL

PRESENTE PLAN ENTRE SUS ESTRATEGIAS CONTEMPLA LA VINCULACiÓN

CON OTROS ÓRDENES DE GOBIERNO (FEDERAL Y ESTATAL) QUE PERMITA

FORTALECER LA GESTiÓN DE RECURSOS PARA SATISFACER LAS

NECESIDADES BÁSICAS DE DESARROLLO. OTRA ESTRATEGIA PARA LA

GENERACiÓN DE RECURSOS ES LA VINCULADA A LA ATRACCiÓN DE

INVERSIONES DEL SECTOR PRIVADO PARA LLEVAR A CABO ACTIVIDADES

ECONÓMICAS EN EL MUNICIPIO QUE PROPORCIONE INGRESOS AL

MUNICIPIO Y AL GQ,.BIERNO~ÜFrHM~':""H R r , ff
ES DE ACUERDO A1AS MENGI0NADAS"tlfRECTRICE!n LOS RESULTADOS DE

/ P:"':~.~'" ".•••••.-~'~-,"

LA CONSULTA ACIODADAlQO'S'Y !i'ECfóRES"ECONÓMICC>"S' Y~S()<:IALES QUE

SE CONSTRUYÓ EL PRESENTE PU\N.DEéESARimllO MUNICIPAL 2012 -,
W~. '
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DESARROllO INSTITUCIONAL PARA UN BUEN GOBIERNO

.t
" .~'. O' .ADMINISTRACiÓN EFECTIVA'1.

EN AYUNTAMIENTOS ANTERIORES NO SE CREARON lOS MECANISMOS, PARA El

EJERCICIO DE UN GOBIERNO QUE ESTIMULARA LA PARTICIPACiÓN CIUDADANA EN
POLíTICAS PÚBLICAS Y DE INVERSiÓN MUNICIPALES, TAMPOCO EN LA RENDICiÓN DE
CUENTASY TRANSPARENCIA EN ELMANEJO DE LOSRECURSOSPÚBLICOS.
PARA DEFINIR EL PRESENTE PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO MUNICIPAL, ESTA

ADMINISTRACiÓN (2012 - 201S) TOMÓ EN CUENTA EL DIAGNÓSTICO MUNICIPAL

REALIZADO EN CONSULTA CON LA CIUDADANíA.
LA PROBLEMÁTICA PLANTEADA Y LAS PRINCIPALESACCIONES PROPUESTASSON UNA
DEMANDA CIUDADANA. TIENEN PRIORIDAD EN LA ESTRATEGIADE BUEN GOBIERNO LA

PARTICIPACiÓN CIUDADANA EN'LA"DEfINICIÓN DEjtAS'ACCIONES E INVERSIONES QUE

DEBEN LLEVARSEA C);;¡¡O,Así coMcJ;Li'ERE~C1iÑ"ÍlÉ't1s\INSTANCIAS.1EsTRUCTURAS
/ 1.,A _ ~ _ -iI. .& J.<-~S~.j

DONDE SE INSTITUCIONALICE LA ,PARTIC~PAC10N.C1UDADANA. OTRA PRIORIDAD DE
# . .,. ••,"-"":-,.,-... . ,. -- - -_. __ . -- ..••

BUEN GOBIERNO ESLA ADMINISTRACiÓN EFECTIVAY I'ROFESIONAL' DE LA ESTRUCTURA
DEL GOBIERNO MUNICIPAL.Y POR .CON~ECUENCIA. LA ,ADMINISTRACiÓN CON

TRANSPARENCIA. I
EN EL PRESENTEEJE DE DESARROLLO INSTITUCIONAL PARA ;UN BUEN GOBIERNO SE. , ;
PLANTEAN LA PROBLEMÁTICA, LOS OBJETIVOS Y LAS ACCIONES PROPUESTASPOR LA

CIUDADANíA EN UN PROCESO'D.ECO,N~LTA DIRECTA:.,-J

f
I

. . , •
PROBLEMÁTICA DETECTADA OBJETIVOS

SE RECIBE UN AYUNTAMIENTO CON UÑA PRÁCTICA lóGRAR UNA ADMINISTRACiÓN EFECTIVA DE LOS

DEFICIENTE EN LA APLICACiÓN DE LOS REC-4RSÓS y
, , - ,

Y,,/SERVJCIOS MUNICIPALES, PARARECURSOS
SERVICIOS MUNICIPALES.

", BRINDAB.A'i.Á CrUDAOANfA El BUEN GOBIERNO A
' .. - ~QlJEtiENEN DERECHO.

ACCIONES

• IMPLEMENTAR SISTEMAS DE ADMINISTRACiÓN INTERNA PERTINENTES A LA ADMINISTRACiÓN

PÚBLICA MUNICIPAL

• IMPULSAR LA CAPACITACiÓN PARA PROFESIONALIZAR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES I
• DEFINIR CON CLARIDAD LAS FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE CADA ÁREA Y SERVIDOR PÚBLICO

DE LA ESTRUCTURA DEL GOBIERNO MUNICIPAL

• PARA BRINDAR ATENCiÓN A LAS DEMANDAS CIUDADANAS, APLICAR SISTEMAS DE OPERACIÓN PARA
LA RECOLECCiÓN DE SOLICITUDES, QUEJAS Y SUGERENCIAS, CON REPORTE DE ATENCIÓN.

• PARA MEJORAR LOS SERVICIOS PRESTADOS, IMPLEMENTAR UN REPORTE QUE CONTENGA LAS
ACCIONES Y RESULTADOS PARA LA MEJORA DE LOS SERVICIOS QUE SE ESTÁN PRESTANDO.

• LOGRAR EFICACIA RESPECTO A LAS METAS, DESARROLLANDO, CONSULTANDO Y UTILIZANDO
CONSTANTEMENTE EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO Y EL PRESUPUESTO PROGRAMÁTICO.

• CREAR VINCULACiÓN ENTRE EL AVANCE PROGRAMÁTICO Y EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS .
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• IMPLEMENTAR MECANISMOS DE VERIFICACiÓN DE IMPACTOS SOCIALES DE POLíTICAS Y
PROGRAMAS. CREAR ELSISTEMA DE EVALUACIÓN DE APLICACiÓN DE LOS RECURSOSY SERVICIOS
MUNICIPALES

11. VINCULACiÓN

PROBLEMÁTlq%. DETECTADA
-C-

OBJETIVOS

LAS NECESIDADES DE INFRAESTRUCTURA Y LOGRAR LA VINCULACIÓN Y COMPROMISO CON
SERVICIOS DEl MUNICIPIO SON SUPERIORES A LA LOS DISTINTOS ÓRDENES DE GOBIERNO,
DISPONIBILIDAD ACTUAL DE RECURSOS PROPIOS INSTITUCIONES Y FUNDACIONES PÚBLICAS Y
DEL MUNICIPIO. PRIVADAS PARA PROMOVER LA INVERSiÓN EN

IINFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS MUNICIPALES.
ACCIONES

• CONSTITUIR EL "CONSEJO CONSULTIVO Mu'rJicIPÁ.'L PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE",
CON LA PARTICIPACiÓN' DE LAS INSTÁÑ8AS,Y',ÓRDENES,DE GOBIERNO QUE SEÑALA LA LEYAL

""-- '-" '-~' ,",o' ,. '," .
RESPECTO. ""

!"....~,~ ~.,l'~_-'~~

• SUSCRIBIR CONVENlóS~DE'cdORDINAtIÓN,.COLABORACIÓN f INVERSION-CON lAS DISTINTAS
INSTANCIAS Y ÓRDENES DE GOBIERNO, ASf toMÓ INsTíiuaONES y FUNDACIONES PÚBLICAS Y
PRIVADAS, PARA FORTALECER LA~GESTI6N'MONrCIPAt D'E'RECURSOSY~ERVICIOS.

• LLEVAR A CABO PROYECTOSQUÉ MEJOREN LA ECONOMfA DEL MUNICIpIO Y GENEREN INGRESOS AL
AYUNTAMIENTO. i t

111.
,

MUNICIPIO DIGITALIZADO

PROBLEMÁTICA DETECTADA OBJETIVOS

EL SISTEMA DE INFORMACiÓN Y COMUN'ICACIÓN, ,QUE EtMUNICIPIO,CÜENTE CON SERVICIO DE
DEL GOBIERNO MUNICIPAL ES :OBSOLETO," ÚilTÉRNET Y UNA RE9 DE CÓMPUTO QUE LE
DEFICIENTE, TANTO INTERNAMENTE, COMO"HAciA P,ÉRMITA DIGITALIzAR SU INFORMACiÓN Y TENER
LOS CIUDADANOS, ORGANISMOS P,ÚBlICOS' y UNA'COMUNICAC,IÓN INTERNA Y EXTERNA
PRIVADOS. NO SE CUENTA CON SERVICIO DE EFEcrIVA, BRINDANDO SERVICIOS MÁS EXPEDITOS.
INTERNET Y EQUIPO DE CÓMPUTO "''EN EL '",./.-'
AYUNTAMIENTO. -,- ~---_ ••..,

AcaONES

• CONTRATAR SERVICIO DE INTERNET ADECUADO A LOS REQUERIMIENTOS DE COMUNICACIÓN DEL
GOBIERNO MUNICIPAL

• ADQUIRIR ELEQUIPO DE CÓMPUTO Y PROGRAMAS NECESARIOS PARA CREAR LA RED DIGITAL DEL
AYUNTAMIENTO. -, -

• TECNIFICAR LOSSERVICIOS QUE PRESTA EL MUNICIPIO A TRAVÉS DEL USO DE SOFTWARE
ESPECIALIZADO Y ELACCESOAL SERVICIO DE INTERNET .

• IDENTIFICAR LOS PROGRAMAS Y LLEVAR A CABO LAS GESTIONES NECESARIAS PARA QUE LOS
SERVICIOS QUE BRINDA El MUNICIPIO ESTÉNTECNIFICADO Y CUENTEN CON SOFTWARE
ESPECIALIZADO Y SERVICIO DE INTERNET.

• CAPACITAR AL PERSONAL PARA El MANEJO DEL EQUIPO Y SOFTWARE Y Así CUBRIR LAS
NECESIDADES BÁSICAS DE SU ÁREA DE TRABAJO.

• IMPLEMENTAR PROCESOSTECNIFICADOS DE LASÁREAS IDENTIFICANDO lOS SISTEMAS Y PROCESOS
INTERNOS, PARA POSTERIORMENTE GENERAR PANTALLAS, REPORTESY DIAGRAMAS DE PROCESOS
DETODAS LAS ÁREAS.

• DAR LUGAR AL DESARROLLO E IMPLEMENTACiÓN DETRÁMITES AUTOMATIZADOS.
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IV. POLíTICASPÚBLICASCONSENSADAS

PROBLEMÁTICA DETECTADA . OBJETIVOS

EN AYUNTAMIENTOS ANTERIORES NO Sf CREARON CREAR lOS MECANISMOS Y ESTRUCTURAS QUE

LOS MECANISMOS, PARA EL EJERCICIO DE UN IMPULSEN LA PARTICIPACiÓN DE LOS DISTINTOS

GOBIERNO QUE ESTIMULARA LA PARTICIPACiÓN SECTORES DE LA CIUDADANA ORGANIZADA EN LA

CIUDADANA EN POLfTICAS PÚBLICAS y DE DEFINICiÓN DE pOlíTICAS PÚBLICAS MUNICIPALES

INVERSiÓN MUNICIPALES, Así COMO LA Y EL EJERCICIO TRANSPARENTE DE RECURSOS CON I
RENDICiÓN DE CUENTAS Y TRANSPARENCIA EN RENDICION DE CUENTAS.

MANEJO DE lOS RECURSOS PÚBLICOS.
.

ACCIONES

• INTEGRAR Y APOYAR El'FUNCIONAMIENTO'EFEcTIVO'OEl COPLADEMUN DE XOCCHEl.. . ,. -" ,~" "" . " ~" .'

• INTEGRAR Y APOYAR -El FUNCIONAMIENTO'EFECTIVO QEL-CONSEJO CONSULTIVO DE DESARROLLO
RURAL SUSTENTABLfOEl MUÑ,dpIÓ:"DE'XO~,CtiEl:--"---. _. i{.:m£~~

• IDENTIFICAR E INCLUIR EN lOS ~~~~~}~R~~~~,!,.F~-'~9.r.~C:TO_S ºE.DESARROLlO LAS
PROPUESTAS DE LOS DISTINTOS SECTORES DE LA lO~CALlDAD. í

• IMPLEMENTAR MECANISMOS DÉ CONSULTA CIUDADANA PARA LA APlicACiÓN PROGRAMAS y

PROYECTOS. i I

• REALIZAR PERiÓDICAMENTE INFORMES CIUDADANOS Y PUBLICAR INFORMES DE OBRAS V EJERCICIO

DE RECURSOS. ' 1 r
• CREAR LA OFICINA DE INFORMACiÓN A LA CIUDADANíA .

;,

.~.
, .
¡ /

;

/
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DESARROllO URBANO Y SERVICIOS PÚBLICOS

LA INFRAESTRUCTURA URBANA Y LOS SERVICIOS PÚBLICOS NO HAN CRECIDO
CONFORME Al CRECIMIENTO POBLACIONAl y ESPACIAL DE LA MANCHA URBANA DEL
MUNICIPIO. HAY NUEVOS ASENTAMIENTOS HUMANOS QUE CARECEN DE LA
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS BÁSICOS DE URBANIZACiÓN, COMO RED DE AGUA
POTABLE, ELÉCTRICA, ALUMBRADO PÚBLICO, INFRAESTRUCTURA DE ÁREAS DE
RECREACiÓN Y DEPORTIVAS. POR OTRO LADO LOS SERVICIOS E INFRAESTRUCTURA
EXISTENTESSE ENCUENTRAN EN MAL ESTADO Y ALGUNOS SON OBSOLETOS: LA RED DE
ALUMBRADO PÚBLICO QUE NO ES SOSTENIBLE, NI SUSTENTABLE, Al IGUAL QUE LAS
VIALIDADES. NUEVOS PROBlEMASSE.PRESENTAN CON El CAMBIO CLIMÁTICO COMO',,-_ -.7r~~--;..i-'",--,. -f'''¡il'''f'1''' ,
SON LAS ABUNDANTt:~ lLUVIAS'C;U,E ~US~N .I~U,N~I}~~O~ES EN LAtOCAlIDAD, LA
CUAL NO CUENTA CON DRENAJE!PtOVfAL'El"MANEJO-DELA BASURA CONSTITUYE UN

, ~- ..,_.-. •.••.-,_."""-
GRAVE PROBLEMA ,DUCONTAMINACIÓN" QUE "AFECTA" LA:SALUO-,cPÚBlICA EN El
MUNICIPIO. NO SE CUENTA CON UN SISTEMA DE RÉCOlECCIÓN Y MANEJO DE BASURA.• ~__ ~ -, ~__~-. ------.0
DEl MUNICIPIO. LA BASURA BIEN MANEJADA PUEDE TRANSFORMARSE EN UN
ELEMENTO DE GENERACiÓN DE RECURSOS PARA El MUNICIPld Y SUS HABITANTES., !

l. INFRAESTRUCTURA URBANA.~--- ~..• _. ---
:"_' PR08LE'!!~:t}CAbE"':EC!~D~'__'-~~~::-~_:-'--~:--:":---.,_ _~X$i::r~~~OS__,~

INFRAESTRUCTURA URBANA. :" CQ. SOLVENTAR / I ~-, LAS NECESIDADES DE
INFRAESTRUCTURA URBANA EXISTENTE SE INFRAESTRUCTlJRA.i URBANA BÁSICA DEL

_1 1I~' . ,c •

ENCUENTRA EN MAL ESTADO Y ES OBSOLETA." LA , IV!L!NICIPIO CON ¡OBRA PUBLICA DE CALIDAD Y
INFRAESTRUCTURA URBANA NO SE HA-~AMPllADO ' 'SUSl;ENTABLE,,,,nE ACUERDO A LA GESTiÓN
CONFORME AL CRECIMIENTO POBLACIONA( y INTERINSTITUCIONAL y LA DISPONIBILIDAD DE

. '- .~ESPACIALDE LA MANCHA URBANA DEL MUNICIPIO.~JRECURSOSDELGOBIERNO MUNICIPAL.
HAY NUEVOS ASENTAMIENTOS HUMANOS QUE
CARECEN DE LA INFRAESTRUCTURA BÁSICA DE
URBANIZACiÓN.

~.~.. -....,-;,."t:,iít;~~:' -.--. "~~j;:~~~COO~ES~'~-f:i!ii:~~:-- -1~Á~ .:.Z;:~J~:<_- -7" ¡JI
• LLEVARA CABO LA CONSTRUCCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS PRIORITARIAS DE VIALIDADES, AGUA

POTABLE, ELECTRIFICACiÓN, ALUMBRADO PÚBLICO, PARQUES Y JARDINES, MERCADO,
INSTALACIONES DEPORTIVAS Y DE RECREACiÓN, CONFORME A LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOSDel
GOBIERNO MUNICIPAL.

• GESTIONAR ANTE lOS DISTINTOS ÓRDENES DE GOBIERNO LOS RECURSOS NECESARIOS PARA DOTAR
DE LA INFRAESTRUCTURA URBANA REQUERIDA POR EL MUNICIPIO.

• PROMOVER LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE COLABORACiÓN Del GOBIERNO MUNICIPAL CON
lOS GOBIERNOS ESTATALY FEDERAL,CON ELOBJETO DE POTENCIAR LA DISPONIBILIDAD DE
RECURSOSDel AYUNTAMIENTO PARA lLEVAR A CABO LA CONSTRUCCIÓN DE lAS OBRAS PÚBLICAS
PRIORITARIAS.

• LLEVARA CABO OBRAS PÚBLICAS DE MODERNIZACiÓN CON SOSTENIBILlDAD Y SUSTENTAB1LlDAD,
COMO DOTAR AL MUNICIPIO DE UNA RED ALUMBRADO PÚBLICO AHORRADORA.
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• REALIZARNUEVAS OBRAS DE URBANIZACiÓN PARA LOS NUEVOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DEL
MUNICIPIO.

• VIGILAR Y SUPERVISAR QUE LAOBRA PÚBLICA QUE SE lLEVE A CABO EN El MUNICIPIO SEA DE
CALIDAD Y CUMPLA CON LAREGLAMENTACiÓN RESPECTIVA.

CONSTRUCCiÓN RASTRO.

11. SERVICIOSPÚBLICOS

SERVICIOS PÚBLICOS. LOS SERVICIOS PÚBLICOS MEJORAR Y MODERNIZAR LOS SERVICIOS
EXISTENTES SE ENCUENTRAN EN MALESTADO, LA-;- PUSUCOS..pARA-BRINDAR-CAlIOAD y
RED DE AGUA POTABLE;',ALUMBRADd~:'pO~lICós, , ,SATISFACclÓN ALas USUARIOS DÉl MUNICIPIO.
AL IGUAL QUE LAS VIAlI~ÁDES, EL qM.~,tJ]!=~1\0~~,U tI L L/'
PARQUES YJARDINES, E,NTREOTROS SERV~CI~S.-NO- ~~~;],¡(,.~

SE CUENTA CON UN SIsTEMA DÉ 'REd:>lECCIÓN y ~- ..~~~
MANEJO DE BASURA DEL MUNICIPIO.
~;d~ .,--'"-,=-;"" :";,-,;-AccfoN$ ~~,.'--->,."::{~~ír:~f~i,\";;;
'__,_~~,~~:~,;¡li9B;i;#:£~~~~_~~r~~&t?l?~:

/

•
•
•

•
•
•

LLEVARA CABO LAREPARACIÓN, Y MODERNIZACiÓN DE LASVIAUDADE~ PÚBLICAS DEL MUNICIPIO •
LLEVARA CABO LAREPARACiÓN' DE LARED DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO-Y EFICIENTAR SU
SERVICIO. ;
REALIZARELREMOZAMIENTO yiREPARACIÓN DE BANQUETAS, PARQUEs, JARDINES, MERCADO,
RASTRO, BAÑOS PÚBLICOS Y CEMEÑTERIO'l'vfORicfAAfEs: .~ - ¡
REMOZAR YAMPLIAR LA-INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA'OEL MUNICIPIO ., ,~"" ~.,- -.
IMPLEMENTAR ELSERVICIO DE RECOlECClÓN'DE BAsURA'Y SU,MA:N-EJOSUSTENTABLE•

, ' '. • 1" 'F
CREAR ELSERVICIO DE TERMINAL'~EGURA P~RA ELi'[RANSPORTE FORÁNEO y PÚBLICO.

~.,'~ f ~. '1
",

" ."
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DESARROllO ECONÓMICO SOSTENIBLE
LA SITUACiÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN EL MUNICIPIO SE CARACTERIZAN

POR SER INCIPIENTES, POCO SIGNIFICATIVAS Y NO SATISFACEN LASNECESIDADES DE LA
POBLACiÓN EN TÉRMINOS DE EMPLEO E INGRESO, ABASTO OE PRODUCTOS PRIMARIOS,
MANUFACTURAS Y SERVICIOS. LAS PERSONAS TIENEN QUE SALIR DEL MUNICIPIO EN

BUSCA DE EMPLEO, ABASTO DE ALIMENTOS, MANUFACTURAS COMO ZAPATOS, ROPA,
ARTícULOS DOMESTICOS y ESCOLARES, Así COMO OTROS MUCHOS. EN CUANTO A

SERVICIOS NO SE CUENTA CON SERVICIOS DE INTERNET, TELEFÓNICO DOMICILIARIO Y
LATELEFONíA CELULARES MUY LIMITADA. LA POCA PRODUCCiÓN AGROPECUARIA QUE
HAY NO SATISFACE MíNIMAMENTE LAS NECESIDADES DE LA POBLACiÓN, ADEMÁS DE

SER UNA PRODUCCiÓN NI RENiA1íi:E'Y,MÚ"Os~t1STENTAlli.E. LOS JÓVENES NO TIENEN
"'. '•• ii f ti - il' 7 --.JI ¡'; •• ' ;t /~

Y TAMPOCO VEN AL~ERNATIVAPE\!iI!~:¡;9JN'LAS!'ACTIYIDADES AGROPECUARIAS.
LOS POCOS PRODUcToRES QUE HÍ(ysaNPE.t&lNAs"'MA"'ÓRES DE 40 Y 5D AÑOS DE

're •.•••..• -~'*"t • ..... .~.~~
EDAD. LOS AYUNTA¡illIENTOSANTE~IORES""'O:,H.AN,,~~~TIONADO'RECURSOS PARA LA
PRODUCCiÓN AGROPECUARIIl., AGROINDUSTRIAL~U .•OTRA. ,NI HAN PROMOVIDO LA. .
INCORPORACiÓN DE LOS JÓVENES A ESTASActiVIDADES PRODUCTIVAS, NI A OTRAS.

1 J
1 !

l. EMPLEO ¡

__ .:" _.,'L. ~ROB~~ÁTICA_.b~~crAOA-ti'.,,_-:-:~,-., ... .k ~-, '¡ OBJETIVOS'. -

NO HAY FUENTES DE EMPLEO, LA MAYORfA-DE LAS LOGRAR LA INVERSiÓN DE RECURSOS PÚBLICOS Y

PERSONAS EN EDAD ECONÓMICAME,NT~Aé:í"IVA :~ I .P.~IVA~OS_~EN~,.LA.,' CREACiÓN DE EMPRESAS
TIENEN QUE SALIR DE LA POBLACIÓN;EN BUSCA DE - SOSTENIBlES y SUSTENTABLES QUE GENEREN
TRABAJO. LAS INCIPIENTES ACTIVIDADES: : F~ENUS DE TRAB/UO E INGRESO PERMANENTES
ECONÓMICAS DEL MUNICIPIO SE CIRCUNSCRIBE,ij P'ARA lOS HABITANTES DEL MUNICIPIO.

Al SECTOR PRIMARIO Y TERCIARIO, NO HA~, I ¡ ~'. 1 ./~
NINGUNA ACTIVIDAD DE MANUFACTURAS O~~ /
MAQUILA. --.... - -

• ','" : •..: - 'C'.. .0 ••• :.- :~ACOÓNES : .S' ';":' .•• ::'~ ..•..•...
• PROMOVER CON LOS DIFERENTES ÓRDENES DE GOBlERNO y El SECTOR PRIVADO LA INVERSiÓN

PARA LA DIVERSIFICACiÓN DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DEL MUNICIPIO.

• DEFINIR LAS POTENCIALIDADES Y OPORTUNIDADES QUE PUEDE OFRECER LA INVERSiÓN EN El

MUNICIPIO DE XOCCHEL.

• ELABORAR UN PLAN PROMOCIONAl DE INVERSIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS, EN BASE A LAS
POTENCIALIDADES Y OPORTUNIDADES DEFINIDAS PARA El MUNICIPIO.

• IMPULSAR LA ORGANIZACiÓN DE LAS Y LOS JÓVENES EN TORNO A PROYECTOS PARA LA
IMPLEMENTACiÓN DE EMPRESAS SOClALES.

• PROMOVER LA ORGANIZACiÓN DE HOMBRES Y MUJERES EN TORNO A PROYECTOS QUE lES PERMITA

AUTO EMPLEARSE.

42



1'J:llN MUN9C91'7lJ: 11'£1I'£S71'R.'R.OJ:J:O20122015 'O'EJ: MUN9C91'901l'£ XOCC7{'EJ:

11. PRODUCCiÓNTECNIFICADAYSUSTENTABLE

-"....~~. I~PR~]B~~Á:nO::~riE~AbA:F~.a"'c1"-,_: _~- - ~':~-- ~ --:-- ""'-.<- OB.ÍÉJ"IVOS ~'_-:¡;¡ - :~.:;.,~? él _

,~ .' J .,'-" _,"A' ',_ .: i _~rJ:1_-~~_~4<._~.__o ~_ •• ' ,_ _, I ",' ; ,

lOS PRODUCTORES AGROPECUARIOS DEL IMPULSAR UNA PRODUCCiÓN AGROPECUARIA
MUNICIPIO USAN TÉCNICAS Y EQUIPO DE MODERNA, INTEGRADA, RENTABLE Y
PRODUCCIÓN OBSOLETOS, LAS SUPERFICIES O'E SUSTENTABLE.

PRODUCCiÓN SON PEQUEÑAS, SU PRODUCCiÓN ES

INDIVIDUAL, COMPRAN INSUMOS A PRECIOS
ELEVADOS Y VENDEN SU PRODUCCIÓN A PRECIOS
BAJOS, SU ACTIVIDAD ES COMPLEMENTARlA DEL

INGRESO FAMILIAR. lOS INSUMOS QUE USAN EN
LA PRODUCCiÓN AGROPECUARIA, ADEMÁS DE
CAROS, SON ALTAMENTE CONTAMINANTES DEL
MEDIO AMBIENTE. ~. "ftf-,r I"~ TnT .,'
, ~ .:<f~~¥H;',;;;_" '.t. ::.. ':., ,.-:~.__.',,.~~~~~ESt_~_,.,-.:_:,"" . ~>.>'':'''-"~:)¡¿-''",jj~
• ORGANIZAR A lOS PRODUCIORES.AGROPECUARrOSDEn\l'IUNlCIPIO P.ARA..QUEJ~U.EDAN ACCEDER A

, '. ,. . ., '.' "-
APOYOS GUBERNAMENTALES QUE lES PERMITA MODERNIZAR SU ACTIVIDAD PRODUCTIVA.

•

•
•

•

•

•
•

•

IMPULSAR LA AMPLIACiÓN DE SUP.:ERFlCJES,DE,RIEGO,.CON5IST.EMAS DE USO EFICIENTE DEl AGUA'. I
PROMOVER LA AGRICULTURA PROTEGIDA CON CON TECNOlOGíA SUSTENTABLE

I
PROMOVER LA APLICACiÓN DE ~AQUETES TECNOLÓGICOS SUSTENTABéES EN LA AGRICULTURA

UTILIZANDO ABONOS ELABORAJ?OS POR lOS PRODUCTORES Y DARLE ~LA PRODUCCIÓN AGRíCOLA

CALIDAD ORGÁNICA. r ¡
PROMOVER LA APLICACiÓN DE PAQUETES TECNOLÓGICOS SUSTENTABEES EN LAACTIVIDAD

PECUARIA CON LA PREPARACIÓrfoE AlIMENTOS"l5RGÁNICOSE.IABORADOS POR lOS PRODUCTORES

Y DARLE A LA PRODUCCIÓN PECUARIA,CAlIDAD ORGÁNICA. ',' -' I

CAPACITAR A lOS PRODUCTORES EN TÉCNICAS Y'Mobds!DE PRODUcciÓN SUSTENTABLES y
SOSTENIBlES. \ I ,. ¡~..... ~ '\ ¡
LLEVAR A CABO ACTIVIDADES PRODUCTIVASts'T.RÁTIGICAS. .1

••. i l' I ~

CREAR El CENTRO DE ASISTENCIA TÉ(;NICA r'NTEGRA'l A-PRODUCTÓRES AGROPECUARIOS y
EMPRENDEDORES DE NEGOCIOS DEL MUNICIPIO. _/-

PROMOVER LA SUSCRIPCiÓN DE CONVENIOS DE"SERVICiO SOCIAL, ASf COMO DE ASISTENCIA,

ASESORíA Y CONSULTORíA CON INSTITUCIONES SUPERIORES Y ESPECIALIZADAS Y UNIVERSIDADES A
LOS PRODUCTORES AGROPECUARIOS DEL MUNICIPIO •.
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111. RELEVOGENERACIONAL

PR9~l.E.MÁntA DEtECtAÓA' - .~. - OBJEllvOS ,-
_.- . ".- •. . '.. :_,;""",. •

-... "
--,,._-~<,,>-~ i'",-",,,,~- . - " -- .;.~~

LA MAYORfA DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS IMPULSAR LA FORMACiÓN DEL RELEVO
SON PERSONAS DE EDAD AVANZADA, EN LA CUAL GENERACIONAL EN LA PRODUCCiÓN
NO PARTICIPAN LAS MUJERES Y LOSY LASJÓVENES. AGROPECUARIA.
NO HAY RELEVO GENERACIONAL

.. _. . ... '. • -., '""ACttONES ., . ." ,--.::-- ,. - ,,'. _c_',
'14 -

¡- FACILITAR Y APOYAR A LOSJÓVENES PARA QUE PUEDAN ACCEDERA RECURSOSPARA LLEVAR A
CABO PROVEerOS PROPIOS PARA EL DESARROLLO DE EMPRESAS RURALESSOSTENIBlES y
SUSTENTABLES.

- PROMOVER ENTRE LOS Y LAS JÓVENESCON ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SECAPACITEN EN EL DISEÑO Y
ELABORACIÓN DE PROYECTOSY PROPORélbNtN"'ASESÓRfjfA OTlfds y OTRAS JÓVENES PARA QUE SE
INCORPOREN EN PROYECTOSPRODli~¡Vos 9 DE¡SERV100S!.f ¡ ~ . ,/ -

- GESTIONAR RECURSOS'ESTATALESy FED'ERALESePA-RA'liEVAR-'A:tÁ-aÓ PROYECTOSCON GRUPOS DE
JÓVENES MUJERES "¡H9M~ES.~~.J~k-~---= ~,~~~~

IV. CADENAS PRODUCTIVAS

'.P,~q~~M~'nCAD~~A?A, /,,~:. ,_ ',' OBJETI~OS
,;,---,-. .- '...,,',',.:.._, _ .- .".~ ',' '---'" -~'"--",,, .

LA PRODUCCiÓN AGROPECUARIA ESTA EN EL ~ l:ENER EN.EL IVIU.~lqrlo CADENAS PRODUCTIVAS
PRIMER ESLABÓN DE LA CADENA PRPDUCTIVA, NO INTEGRADAS ~ON PR.OCESOSDE PRODUCCiÓN DE
HAY VALOR AGREGADO A LA PRODUCCIÓN. / VALOR AGR~t;iAÓO •

.' _:'~:,~~Jj'_t~;-'~.:'~,-~:_.' ':",,~.:'~~i,)~~~~IONE$';f;-_"-' ", -~~~;:¡.~~~'
• IMPULSAR PROYECTOSDE VALOR'AGREGADO;E I,NTEGAACI6N DE (APENAS PRODUCTIVAS.
• PROMOVER ENTRE LOS PRODUCTORES LocALES LA .cREACiÓN DE CADENAS PRODUCTIVAS PARA

DARLE VALOR AGREGADO A SU PRODUCCIÓN. , '¡ //
• IMPULSAR ENTRE LOS PRODUCTORES LA CbNSTIT~LCI.9N DE E'MPRESAS INTEGRADORAS LEGALMENTE

CONSTITUIDAS.
• FOMENTAR ENTRE LOS PRODUCTORES LA ACTITUD EMPRENDEDORA Y EMPRESARIAL
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DESARROLLO SOCIAL Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA

A PESARDE LOS PROGRAMAS DECOMBATE A LA POBREZAY LA MARGINACiÓN SOCIAL,

EN MÉXICO EN LOS ÚLTIMOS SEIS AÑOS CRECiÓ EL NÚMERO DE PERSONAS EN
SITUACiÓN DE POBREZA Y POBREZA EXTREMA, ESTO ES UN INDICADOR DE QUE EL

DESARROLLOSOCIAL SE HA REZAGADO Y NO HAY PROGRESOEN EL BIENESTAR DE LA
MAYORíA DE LA POBLACiÓN MEXICANA. LA POBLACiÓN DEL PAís HA CRECIDO Y LA

DISPONIBILIDAD DE RECURSOS RESULTA INSUFICIENTE PARA SATISFACER LAS

NECESIDADESBÁSICAS DE LA POBLACiÓN, ESTASITUACiÓN DEPENDE EN BUENA PARTE
DELENFOQUE Y CONCEPCiÓN DELDESARROLLOSOCIALY ELMANEJO DE LOSRECURSOS
QUE SE DERIVA DE ESTE ENFOQUE. NO. PUEDE,HABER DESARROLLO SOCIAL SIN

I ~ ~! ~ ~ ji- ~ ~ 'i ~ lIl; lt: " \! ~.-
PARTlCIPACION CIUD~pANA.UNt~r~~o,U••~ ~~E~E~'C~~~ENSARSU~:rANCIALMENTE
LA ESCASESDE RECURSOSECONÓMICOS Y'MATERIALES: ES"ELRECURSOHUMANO, LA
FORMACiÓN DE CIUbADANíA;"PAIi1í,ÚN'Á'PARñcIPACI6N'SOCIALttORGANIZADA Y

CORRESPONSABLESON FUNDAMENTIILÉ'S PARA EL¡j'ESARROLLOSOCIAL.~..-- -~••.~".'.' .~. -~-, ,.- <.'--'-¡

BAJO LAS PREMISAS ANTERIORES Y CON LA CONSULTA DIREciTA A LOS CIUDADANOS,
I ¡

GRUPOS SOCIALESY ECONÓMICOS DEL MUNICIPIO SE OBTUVO EL DIAGNOSTICO EN
~ \ 1

MATERIA DE DESARROLLOSOCIALY PARTICiPACiÓN CIUDADANA.
_ ' - ¥ 1

COMBATE A LA POBREZA, EL PROMEDIO DE HABITANTES POR VIVIENDA EN EL
; I

MUNICIPIO DE XOCCHEL (4.ZPERSONAS POR'VIVIENDA), LA PRODUCCiÓN DE APENAS
S.6S KILOGRAMOS ANUALES DE CÁR~IC()SPER'cÁ¡;ITAD'El MUNICIPIO, AL IGUAL QUE-.-r .; . -, ,
DE OTROSALIMENTOS NO CÁRNICOS; LAINSÁTISFACCIÓN ,DENECESIDADESBÁSICASDE
MÁS DEL SO% DE LA POBLACIÓN ~N'AGUA DE.LA:RED~Ú"BLI¿A, LA DISPONIBILIDAD DE

\ ['- if..;'; , I

SOLO 1 MEDICO PARA TODO 'EL MUNICIPIO, SON FACT0RES DE CONDICIONES DE
POBREZADELMUNICIPIO. . ',- .. i ¡. i //
CIUDADANíA Y PARTICIPACiÓN SOCIAL.. LA....~DESINFORMACIÓN SOCIAL, EL
ANALFABETISMO, EL PATERNALlSMO, ELATRASO CULTURAL, ELDESCONOCIMIENTO DE
LOS DERECHOS CIUDADANOS Y HUMANOS, LA DESMOVILIZACiÓN SOCIAL, LA

INEXISTENCIA DE ESTRUCTURASDE PARTICIPACiÓN SOCIAL, EL AUTORITARISMO, SON
PARTEDE LOSFACTORESQUE IMPIDEN Y FRENA ELDESARROLLODECIUDADANíA Y POR

ENDE LA PARTICIPACiÓN SOCIALORGANIZADA EN ELMUNICIPIO,
SON ENFERMEDADES GASTROINTESTINALES Y DE VíAS RESPIRATORIAS LAS QUE

TRADICIONALMENTE AFECTAN A LA POBLACiÓN, AUNADO A ESTODE UNOS AÑOS A LA
FECHA A ESTE MAL SE HA SUMADO EL DENGUE QUE ADQUIERE DIMENSIONES
PELIGROSASEN SU VERSiÓN HEMORRÁGICA, A LO ANTERIOR HABRÁ QUE SUMAR LOS

PADECIMIENTOS DE LA MODERNIDAD, PRESiÓN ARTERIAL ALTA, DIABETES, CÁNCERY

EL SIDA, ENTRE OTRAS. LA SALUD PÚBLICA DEL MUNICIPIO ESTA DETERIORADA,
ENFERMEDADES TRADICIONALES QUE SE RELACIONAN CON LA POBREZA Y OTROS
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PADECIMIENTOS LIGADOS A LA VIDA MODERNA AFECTAN A LA POBLACiÓN. LOS
RECURSOSPÚBLICOS SON INSUFICIENTESPARA ATENDER LAS NECESIDADESDE SALUD
DE LA POBLACiÓN, SOBRE TODO POR EL ENFOQUE QUE SE DA AL MANEJO DE LOS
PROBLEMAS DE SALUD, QUE CONSISTE EN SANAR Y CURAR ENFERMOS, EN VEZ DE
IMPULSAR POLíTICAS Y MEDIDAS DE MEDICINA PREVENTIVA. ES UN GRAN NEGOCIO
CURAR ENFERMOS, MAS QUE PREVENIRLASENFERMEDADES.

CULTURA. LA CULTURA DE LA PENíNSULA DEYUCATÁN y LASTRADICIONES QUE DEELLA

SE DERIVAN SON EL RESULTADO DE UN MESTIZAJE QUE GENERA UNA IDENTIDAD
PROPIA. CON LA TRANSCULTURIZACIÓN SEHA VENIDO PERDIENDO ESTAIDENTIDAD. LA
INFLUENCIA PRINCIPAL ES LA CULTURA NORTEAMERICANA DECADENTE DEL

...- - ~.".-....._...... ''" -~--~
CONSUMISMO. HO)' SEFOM~')'\A"" ~N!I,r'~C!q-'fIlL:URA;' LA 'O;¡" CONSUMO
INNECESARIO. EN ESE,5ENTIDO LA ~RINCIPAL PROMOTORA DE ESTA,CULTURA ES LA
TELEVISIÓN. NO EXIS+EN EN ELiMU"NÍb~16"o11ÍAS~'Ai:fe~rlATIVAS QUE ESTIMULEN Y

•.•• ", .~~ ;..o."._- •.•.••• ~ ~, •••....-- __ .. ~~ "-".
PRESERVENLAS TRADICIONES'PROPIAS •. ES NECESARIO EMPRENDER'ACCIONES QUE

RESCATENLAS RAíCESMAYAS.Y.ME~T.IÍASD{NUÉSTÍlACULTURA PARA LAS NUEVAS, ,- - -, - - - - )

GENERACIONES,PARA ENRIQUECERSU FUTURO. !
DEPORTE. EL MUNICIPIO NO'HA CONTADO CON EL APOYO'y LOS RECURSOSPARA
IMPULSAR LA ACTIVIDAD ,DEPORTIVA. NO SE PROMUEVE SOCIALMENTE LA

¡ , I
IMPORTANCIA DEL DEPORTE PARA LA SALUD HUMANA. NO SE CUENTA CON

INSTALACIONES DEPORTIVAS1.I\DJ;CUe.o..I\L~ ..I\.RILR~.I\~!Y.\R: EL DEPORTE, NI CON, .
PERSONAL ESPECIALIZADO PARA,O,RGAI'!IZAR y ENTRENAR.¡EL DEPORTE JUEGA UN

¡ '-. - ,. ,J _ •• (

PAPEL MUY IMPORTANTE EN ElDESilRROLro:'FlsICO YMENTÍ\L DE LAS PERSONAS. EN
• ' > - '-, \ ., i

LOS JÓVENES DE MANERA ESPECIAL'PUEDE MARCAR LA DIFERENCiA ENTRE UNA VIDA. ~-..... - f
. SANA Y OTRA CON VICIOS Y JNA ACTITUD POSITIVA AN1E LA VIDA, EL DEPORTE ES
SALUD PARA JÓVENES Y ADULTOS. I ErÑE.!:ESARIO/QUE LA SOCIEDAD TENGA.~ ...••.'
CONCIENCIA DE LA IMPORTANCIA DELDEPORTE.YQÚE PARTICIPENENSU IMPULSO.
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1. COMBATEA LA POBREZA

,_:ltf~'Y'-i'ÓBJrnVos< ,~_,_, -:'-~~."
SUPERAR LAS CONDICIONES DE POBREZA QUE MÁS
GOLPEAN A LA POBLACiÓN VUlNERABLE Del
MUNICIPIO.

", - "', ": ~"i-5¡;;PRCO i"l(:A:ofucrADA't'
_.i_' • _

COMBATE A LA POBREZA. El PROMEDIO DE
HABITANTES POR VIVIENDA EN El MUNICIPIO DE
XOCCHEl (4.2 PERSONAS POR VIVIENDA), LA
PRODUCCiÓN DE APENAS 5.65 KilOGRAMOS
ANUALES DE CÁRNICOS PER CÁPITA Del
MUNICIPIO, Al IGUAL QUE DE OTROS ALIMENTOS
NO CÁRNICOS, LA INSATISFACCiÓN DE
NECESIDADES BÁSICAS DE MÁS Del 50 % DE LA
POBLACiÓN EN AGUA DE LA RED PÚBLICA, LA
DISPONIBILIDAD DE SOLO 1 MEDICO PARA TODO El
MUNICIPIO, SON FACTORES DE CONDICIONES DE
POBREZA Del MUNICIPIO. ".1'n,<r ,í"'''., "i
.:~~7~~f~::~;~~;:;:w:':Kz~:iij;~CI~N~S. _,-;.:,~~._.;~:,t;¡,!:-'''~-~-_'-_, ,~m1) '.
• EMPRENDER UN PRoGRAMA ESTRATÉGico ..D(-NLitRlaó~N,CoN.Á.MPlIA COBERTURA POBLACIONAl,

BASADO EN LA PRODUCCIÓN-DE"TRA$PATlO-DE-GAllINA DE DOBlU':ROp6srro-(CARNE y HUEVO),
CERDO PelÓN O CONEJO, HORTAlIZAS.Y PLANTAS COMESTIBLES, CON PAQUETES DE PRODUCCIÓN
SUSTENTABLE Y LA INCORPORACÓN DE NALOR -AfiREGADO~A-.lOS~f?CCEDENTES DE PRODUCCIÓN.
ESTE PROGRAMA DEBE ESTAR DESTINADO PRINCIPALMENTE A MUJERES Y CONDICIONADO A LOS
PROCESOS DE CAPACITACiÓN y ASESORíA PERMANENTE E INTEGRAl. (TÉCNICAS DE PRODUCCIÓN

I I _ '

SUSTENTABLES, ORGANIZACION DE LA PROD.UCCION y VALOR AGREGADO, MANEJO Y
APROVECHAMIENTO DE LA BASURA DOMÉSTICA, NUTRICIÓN,. HÁBITOS DE HIGIENE y SALUD,
DERECHOS HUMANOS Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, ADMINISTRACIÓ!II DE PEQUEÑAS EMPRESAS).

• ELABORAR Y EJECUTAR PROGRAMAS DE-CAPACITACIÓN EN MATERIA ÓE SALUD, HÁBITOS DE
HIGIENE Y DE SALUD, NUTRICIÓN,cUI::TfVo-Y-APROVECHAMIENTG-DE-PLANTAS MEDICINALES,
MANEJO YAPROVECHAMIENTO DE LA B~SURA DOMÉSTICA. j

• ESTABLECER ESTRATEGIAS PARA'VINCÚLAR lOS ,PROGRAMAS DE éAPACITACIÓN SOCIAL COMO
" 1"" -, - .' > -

CONDICIONANTES DE OTROS APOYOS. COMO, YIVIENDA, PROYECTOS PRODUCTIVOS, DESPENSAS Y
OTROS.

'.
¡

, I
,
/
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11. CIUDADANiA y PARTICIPACIÓN SOCIAL

f~ .- _" .bBiE'nV:OS'!i~:,,';'>
LOGRAR LA PARTICIPACiÓN SOCIAL ORGANIZADA Y
CORRESPONSABlE EN LAS ACCIONES PARA EL

DESARROLLO INTEGRAL DEL MUNICIPIO.

t~>"f'~..,.~,r PROBLEMAtlCA DETeCTADA'"?' ,,< "':
. /.c _~".. ,h~' _ • ,J

CIUDADANíA Y PARTICIPACiÓN SOCIAl. LA
DESINFORMACiÓN SOCIAL, EL ANALFABETISMO, EL
PATERNALlSMO, EL ATRASO CULTURAL, EL

DESCONOCIMIENTO DE lOS DERECHOS
CIUDADANOS Y HUMANOS, LA DESMOVILIZACiÓN

SOCIAL, LA INEXISTENCIA DE ESTRUCTURAS DE
PARTICIPACiÓN SOCIAL, EL AUTORITARISMO, SON
PARTE DE LOS FACTORES QUE IMPIDEN Y FRENA EL

DESARROLLO DE CIUDADANíA Y POR ENDE LA
PARTICIPACiÓN SOCIAL ORGANIZADA EN EL
MUNICIPIO.

• IMPULSAR LA CREACIÓ}4 DE ESTRUCJllltASJjE,!p~i:"lap¡~c!6N s'9~iAL, COMO COMITés DE OBRA,
COMITÉS DEPORTIVOS, CUlTURAlE-S; 'b"EWlMA-Ó ACrIVioAi5':P.RÓDUCTIVA, DE SERVICIOS, DE

, •••••• - O" • ,

DERECHOS HUMANOS'Y'OFLA-:rVllJJER, Asf-cOMO 'El COPLADEMUN-'("ErCONSEJO -CONSULTIVO DE
DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE. " '

• CREAR LOS COMITÉS CIUDADANOS PARA lA"CUlTURA, EL-DEPORTE; LAS OBRAS, EDUCACiÓN, MEDIO
AMBIENTE, DE RAMAS PRODUqlVAS y SECTORES ECONÓMICOS, ENTR~ OTROS.

• EMPRENDER PROGRAMAS DE CAPACITACiÓN SOBRE ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA,, . '
DERECHOS HUMANOS Y DE LA MUJER. .

• PROMOVER LA FORMACIÓN DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS DE DIVULGACiÓN DE lOS DERECHOS
CIVILES Y POLfTICOS DE lOS CIUDADANOS. '

• CREARLAGACETAMUNICIPAL i __J
• CREAR El MURAL CIUDADANO DEL MUNICIPIO.

,
i

l
/

:~'t¡';'..
l. V .'

l-"

111.

/
..~.'Ík--'~r~"pB:J_EIiVo_ _,,_,~j,,;__::~r

IMPULSARH DESARROLLO E INTEGRACiÓN SOCIAL
Y UN ENTORNO FAMILIAR FAVORABLE PARA LAS

PERSONAS DE CAPACIDADES DIFERENTES Y SUS
FAMILIAS.

ACCIONES ?,. _...-~~,-
IMPLEMENTAR SERVICIOS Y APOYOS PARA LAS PERSONAS DE CAPACIDADES DIFERENTES Y SUS
FAMILIAS.

ESTABLECER RELACiÓN Y BUSCAR ASESOR fA DE EXPERTOS EN EL MANEJO DE PERSONAS CON
CAPACIDADES DIFERENTES.

REALIZAR EL CENSO DE PERSONAS DE CAPACIDADES DIFERENTES DEL MUNICIPIO .

REALIZAR REUNIONES DE SENSIBILIZACIÓN CON FAMILIARES DE LAS PERSONAS CON CAPACIDADES
DIFERENTES.

REALIZAR EVENTOS DE MOTIVACiÓN CON FAMILIARES DE LAS PERSONAS CON CAPACIDADES
DIFERENTES.

LLEVAR A CABO REUNIONES DE INTEGRACiÓN Y ORGANIZACIÓN CON FAMILIARES DE LAS PERSONAS
CON CAPACIDADES DIFERENTES.

•

SOLIDARIDAD SOCIAL ,_" .'-.,
.~_PROBliMAJ_ICA"pmtt~QA- r

SOLIDARIDAD SOCIAL. PERSONAS DE CAPACIDADES

DIFERENTES SIN APOYOS, NI OPORTUNIDADES DE,
DESARROLLO E INTEGRACiÓN SOCIAL, EN

SITUACiÓN FAMILIAR VULNERABLE.

•

•

•

•

•
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l. ORGANIZAR FORMALMENTE A LOS FAMILIARES DE LAS PERSONAS CON CAPAClOADES DIFERENTES.

IV. EDUCACiÓN

OBJE-
PROMOVER YAPOYAR CON El PERSONAL DOCENTE
QUE LABORA EN El MUNICIPIO, Asf COMO CON
LAS MADRES Y PADRES DE FAMILIA UNA
EDUCACiÓN Y ENSENANZA PERTINENTES A LAS
NECESIDADES DELDESARROLLO lOCAl.

~.',.,_,'~~j:ifU)BlEMncA'OD"£aA'DA"'--'-~ ,
.'.'>- - - -- ' _.'

EDUCACiÓN. ESTUDIANTES DEl MUNICIPIO SIN lOS
SERVICIOS Y HERRAMIENTAS DE APOYO A LA
ENSEÑANZA. LA ENSEÑANZA ESCOLAR NO ES
PERTINENTE A LAS NECESIDADES DE LA

COMUNIDAD Y SU ENTORNO. El PERSONAL
DOCENTE CARECE DE LAS HERRAMIENTAS,.
METODOLÓGICAS PARA~ DESARROlLAR'i.A~ \LÁS' ( ••.••~ Ir:" V'
MADRES Y lOS PADRES DE FAMILIA ~b,!+rENEN .:, i l ~t~ r,. J •
ELEMENTOS PARA UNA MÁVOR PARTIc'rpÁbó~ EN' ~ If. A¡".~ .1-_4
LA ENSEÑANZA ESCOLAR:Y;'EDUCAC-tóÑ-'o'e";'súsM~"::: ~~...;"..~~~;-,~, ~;~~

HIJOS. . ,",
:ÁCCION~'~ ~-~--

• CREAR El COMITÉ DE EDUCACI6N DELMUNICIPIO CON PERSONAL-DOCENTE DE MUNICIPIO, PADRES
YMADRES DE FAMILIA. l I

• GESTIONAR ANTE LOSGOBIERNOS ESTATALY FEDERAL, RECURSOS PARA MEJORAR YAMPLIAR LAS
INSTALACIONES ESCOLARES DEliMUNICIPIO.' I

• GESTIONAR ANTE lOS GOBIERNOS ESTATALY FEDERAL, BECAS PARA lqS ESTUDIANTES DE FAMILIAS
DE ESCASOS RECURSOS DELMUNICIPIO.' I

• GESTIONAR RECURSOS PARA DOTAR IiEHERRAMIEiiiTAS"Y EQÍJ(péf,iúA's ESCUELAS DE LA
LOCALIDAD, PARA CREAR PARCELAS.YTALÜRS EN ¡;As ESCUElAS,PRIMÁRIAS y DE EDUCACiÓN MEDIA
DELMUNICIPIO. . 'll".':.1 r.~,'

• GESTIONAR TRANSPORTE PARA TRASLADAR A'LOS ¡;STUDIANTES ÓE NIVELMEDIO SUPERIOR Y
SUPERIOR QUE ESTUDIAN FUERA OH MUNICl'PIO. i:, • ~ . i

• REALIZARREUNIONES CON DIRECTORES, PÉRSOÑAl DÓCENTE y PADRES DE FAMilIA, PARA
MEJORAR LAEDUCACiÓN, IMPULSAN'OO.ENTRE [OS ALUMNOS El CONOCIMIENTO Y PROBLEMÁTICA
DE SU ENTORNO. ..••.."""-""' .. __.___, ..

• HABILITARLA SALA DE COMPUTO PARA TRABAJOS DE LOS ESTUDIANTES.

• EQUIPAR LABIBLIOTECACON LIBROS YDOCUMENTACiÓN PARA NIVELES DE EDUCACiÓN MEDIA Y
SUPERIOR.

• GESTIONAR QUE EN LAS ESCUELASSE IMPARTA LA lENGUA MAYA.
• GESTIONAR LAREALIZACiÓN EN El MUNICIPIO DEL PROGRAMA DE ALFABETIZACIÓN" YO SI PUEDO".
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V. SALUD

SALUD. LA SALUD PÚBLICA DEl MUNICIPIO ESTA PROMOVER LA MODIFICACION DE LAS
DETERIORADA, ENFERMEDADES TRADICIONALES CONDICIONES SOCIALESQUE DETERIORAN LA
QUE SE RELACIONAN CON LA POBREZA Y OTROS SALUD DE LOS HABITANTES DELMUNICIPIO.
PADECIMIENTOS LIGADOS A LA VIDA MODERNA
AFECTAN A LA POBLACIÓN. LOS RECURSOS
PÚBLICOS SON INSUFICIENTES PARA ATENDER LAS
NECESIDADES DE SALUD DE LA POBLACiÓN, SOBRE

TODO POR El ENFOQUE QUE SE DA Al MANEJO DE
LOS PROBLEMAS DE SALUD. "f.T t-"";t ,rT ! f7 T _,~

~_--_~"'\-'_': ","ACCION At~,j~,~,~-_,j't~~d,~l;;:,0'~1J,~;>..~.-
• ELABORAR UN PROG~I\II.A r~'tUNJCI~AeDE'MEDICIN)\~PREVENT1VA-Co.N.lA P~RTI!=If:!ACIÓN DE

EXPERTOS EN El TEllííA ........••....•.....--, ..'., > ,¡. -... --- •••.•• ~
• REALIZAR CAMPAÑAS DE DIVULGACIÓN DE-HÁBiTOS DE HIGIEN'E, SALUD Y NUTRICiÓN,

PRINCIPALMENTE EN LAS ESCUElAS'EN"REUNiON-ESDELAS sociEDADES DE MADRES Y PADRES DE
FAMILIA. '¡

• SOLICITAR ELAPOYO DE LOS DIRECTORESY PERSONAL DOCENTE DE LAS ESCUELASDEL MUNICIPIO,
PARA LA DIVULGACiÓN Y REALIzAciÓN DE TALLERESDE HÁBITOS DE HIGIENE, SALUD Y NUTRICiÓN.

• ELABORAR Y EJECUTARPROGRA~ÁS DE CAPACITAqÓN Y TALLERES, S~BRE DE HÁBITOS DE HIGIENE,
SALUD Y NUTRICiÓN, COMO CONDICIONANTE DE OTROS APOYOS.

• CREAR ELCOMITÉ MUNICIPAL qUDADANO.DLPft,ÓMOCIÓN_DELOS HABITOS DE HIGIENE, SALUD Y
NUTRICiÓN. '

• FOMENTAR EL USO DE LA MEDIC~NA TRÁDICIONAL ~AYA Y J~RDINES DE PLANTAS MEDICINALES.

• GESTIONAR ELMEJORAMIENTO DE LA ATENCIÓN, INSTALACIONES FíSICASY ABASTO DE
MEDICAMENTOS PARA LOS HABITANTES'QUE SEENCUENTRAN EN'CONDICIÓN DE ENFERMOS.

i

VI. CULTURA

'!:;¿::
CULTURA. NO EXISTEN EN El MUNICIPIO PRESERVARLA CULTURA TRADICIONAL MAYA y
ALTERNATIVAS QUE ESTIMULEN Y PRESERVEN LAS MESTIZA, ASí COMO DIFUNDIR LA CULTURA
TRADICIONES PROPIAS. LA CULTURA DE LA UNIVERSAL
PENíNSULA DE YUCATÁN y lAS TRADICIONES QUE
DE ElLA SE DERIVAN SON El RESULTADO DE UN
MESTIZAJE QUE GENERA UNA IDENTIDAD PROPIA.
CON LA TRANSCULTURIZACIÓN SE HA VENIDO
PERDIENDO ESTA IDENTIDAD.

• CONSTITUIR ELCOMITÉ DE CULTURA DEl MUNICIPIO, CON LA PARTICIPACIÓN DE PERSONAS
INTERESADAS EN LAS ACTIVIDADES CULTURALES Y ARTíSTICAS.
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• CREACiÓN Del CENTRO CULTURAL DEL MUNICIPIO DE XOCCHEL.

• REALIZAR TALLERES Y EVENTOS CULTURALES Y ARTíSTICOS, AL IGUAL QUE LOS TRADICIONALES
GREMIOS, El HANAL PIXAN, ENTRE OTROS.

• IMPULSAR ENTRE NIÑOS, JÓVENES, ADULTOS Y PERSONAS MAYORES LA INTEGRACiÓN DE GRUPOS

ARTíSTICOS Y CULTURALES, (BAILE FOLKLÓRICO, FESTIVIDADES TRADICIONALES, GREMIOS, TEATRO

REGIONAL, MÚSICA, DANZA, ARTES PLÁSTICAS" ETC.).

• SOLICITAR EL APOYO DE LOS DIRECTORES Y PERSONAL DOCENTE DE LAS ESCUELAS DEL MUNICIPIO,

PARA IMPULSAR LAS ACTIVIDADES CULTURALES Y ARTíSTICAS.

• FOMENTAR LA PRESENTACIÓN DE ESPECTÁCULOS ARTíSTICOS Y CULTURALES CON LA COLABORACIÓN
DE LA SECRETARíA DE LA CULTURA ESTATAL Y OTROS ORGANISMOS GUBERNAMENTALES Y CIVilES

DE LA CULTURA Y.ElARTE.

• PARTICIPAR EN EVENTOS ESTATALES COMO El OTOÑO CULTURAL, El FESTIVAL DE LAS ARTES ENTRE

OTROS,

XOCCliEL'\""
\

DEPORTEVII,

' .. _.. _~"--_~~~A:m:A OETÉCT,AO)lL '-~_S.'-:"""~q.B~ETIVOS
DEPORTE. EL MUNICIPIO NO HA CONTAOO,C-oN.El- GENERAR-LASOONDICIONES SOCIALES y

APOYO Y LOS RECURSOS PARA IMPULSAR LA MATERIALES ~~E DEN IMPULSO AL DEPORTE EN EL, ,
ACTIVIDAD DEPORTIVA. NO HAY UNA PROMOCiÓN MUNICIPIO DE XOCCHEl.

SOCIAL DE LA IMPORTANCIA DEL DEPORTE PARA LA ! i
SALUD HUMANA. NO SE CUENTA CON ¡
INSTALACIONES DEPORTIVAS ADECUADAS Y 1
EQUIPAMIENTO PARA REALIZAR DEPORTE, NI CON
PERSONAL ESPECIALIZADO. ~-- ----- ~~--~__ i
:<:'~~.•.'!i'ST~V~- ..~ONES~WTh>"~ - ~_'-C'lj)~~~.!i;t5- ~MEt'ÁS~

• CONSTITUIR El COMITÉ DEPORTivá,MUNíCIPA4 ~ÓÑU PARTICIPACiÓN DE PERSONAS. ," '-,'.
COMPROMETIDAS CON El DEPORTE., .,.. ~

• FOMENTAR LA CULTURA DEL DEPaRTE ENTREtA POBLAciÓN, DEStACANDO SU IMPORTANCIA PARA

LA SALUD FíSICA Y MENTAL DE LAS"-P,ERSDNÁS. ~ ~ I /
• GESTIONAR RECURSOS PARA MEJoRAR"Y CóNSTRurR' tAs INSTALACIONES DEPORTIVAS Del

MUNICIPIO Y DOTAR DE EQUIPO DE A lOS:üRUPOS DEPORTIVOS.--_._-~
• REALIZAR TORNEOS DONDE SE IMPLEMENTE LA PARTICIPACiÓN DE LA COMUNIDAD EN ÁREAS

DEPORTIVAS.

• PROMOVER LA ORGANIZACiÓN DE GRUPOS Y EVENTOS DEPORTIVOS, ENTRE JÓVENES Y ADULTOS.

• SUSCRIBIR CONVENIOS DE COLABORACiÓN CON LOS ORGANISMOS DEL DEPORTE DE lOS GOBIERNOS

ESTATAL Y FEDERAL PARA IMPULSAR El DEPORTE EN El MUNICIPIO.
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MEDIO AMBIENTE Y SUSTENTABILlDAD

LA PROBLEMÁTICA AMBIENTAL EN EL MUNICIPIO DE XOCCHEL SE CARACTERIZA POR LA

DEFORESTACIÓN A PARTIR DE LAS ACTIVIDADES AGRíCOLAS DEL HENEQUÉN, LA

GANADERíA EXTENSIVA, LAS QUEMAS PARA PREPARAR LAS MILPAS, LA

CONTAMINACiÓN DEL SUELO Y MANTO FREÁTICO POR EL USO DE AGROQUíMICOS EN

LA AGRICULTURA, EL FECALlSMO AL AIRE LIBRE, AUSENCIA DE UNA "CULTURA" EN EL

MANEJO DE LA BASURA, LA QUEMA DE LA BASURA, NO SE CUENTA CON UN SISTEMA DE

RECOLECCiÓN Y MANEJO DE BASURA, EL USO DE ANTIGUOS POZOS COMO BASUREROS

O SUMIDEROS, EL DESPERDICIO DEL AGUA ENTRE OTROS.

1.

\. Va"rj::rE..,.
TÉCNICAS SU~TENTABLES\. {J \J;" 1. .L.. 0. ~ ~

'-', ,.••- ...., l"-~--,,!,","_.."."'" "..,
•• "e,' 'OaiE'TIVOS

,,! ~,.',--::,.,.,"

DEFORESTACiÓN A PARTIR DE LA~"AtflvlóAóES'
AGRíCOLAS DEL HENEQUÉN, LA GANADERíA
EXTENSIVA, LAS QUEMAS PARA PREPARAR lAS

MILPAS.

ciÚE LOS'PRObUCTORES AGROPECUARIOS
ADOPTEN EL USO DE ~AQUETESTECNOLÓGICOS. ,
AMIGABLES CON ELMEDIO AMBIENTE.

I
'-~-~,~?>,:~:,!_;.,::::,-,':~_.

,/." j, -;-+. -_. • ., - - _'o - _~_._ •••••

• CREAR El COMITÉ AMBIENTAL Del MUNICIPIO CON:C1UDADANOS, ESPECIALMENTE JÓVENES,
COMPROMETIDOS EN CUIDAR Ei:.-MEorO'-AMBIENTE:--'--~- -~

• PROMOVER ENTRE LOS PRODUGrORES'AGROPECUARIOS Del MUNICIPIO EL USO DE TÉCNICAS
PRODUCTIVAS SUSTENTABLES. - ,_ ':. <. . '.

• GESTIONAR RECURSOS ANTE loS.GOáIERNOS'fSTATAL Y,FEDERAl',PARA CAPACITAR A LOS
- - ],' .' .

PRODUCTORES AGROPECUARIOS DEL MUNICIPIO EN'TECNICAS AMIGABLES CON EL MEDIO AMBIENTE

\. '1: I ;
• SUSCRIBIR CONVENIOS CON INSTITUdoNES DE É'DUCACIÓN SUPE"RIOR PARA QUE PROPORCIONEN

ASESORíA Y ASISTENCIA TÉCNICA A LOS PRODU!=.rOR~SJ;N.ELC'ÚSO DE PAQUETES TECNOLÓGICOS
SUSTENTABLES.

• SOLICITAR A LA "CONAFOR" APOYO PARA LLEVAR A CABO UN-PRQGRAMA-ESTRATÉGICO DE

REFORESTACiÓN.
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11. ÓJNTAMINACIÓN DEL SUElO Y MANTO FREÁTICO

PROBlEM"AncA OmcTADÁ" -: -
LA APLICACiÓN DE AGROQuíMICOS EN LA
AGRICULTURA, EL FECAlISMO Al AIRE LIBRE, EL
USO DE ANTIGUOS POZOS COMO BASUREROS O
SUMIDERO, SON FACTORES DE LA
CONTAMINACIÓN DEL SUELO Y MANTO FREÁTICO
EN ELMUNICIPIO.

-OBJE"ttVOS

MEJORAR LA CALIDAD DEL AGUA Y El SUELO DEL
MUNICIPIO DE XOCCHEL.

• PROMOVER ENTRE LOS PRODUCTORES AGROPECUARIOS DEL MUNICIPIO EL USO DE TÉCNICAS

PRODUCTIVAS ORGÁNICAS. ~_ ".-,. ~ __ -,~ .,._.
• GESTIONAR RECURSOS ANTE LOS GOS'IERNbs',ESTATAl:V_EEDERALIPARA LLEVAR A CÁBO UN

PROGRAMA DE CONsTRUCCIÓN DE [!ErRiNAS\P BAf;;OS;ÚbUJGICOS.EN ELMUNlápio.

• REALIZAR CAMPAÑA PARA LA lIMPIEZA-DE-PGZOS-DOMtSTICOSO SU CLAUSURA DE MANERA
LIMPIA. ~"""'."!".'!'~ '.'T~ ---"- _.~.~~-~=~

• GESTIONAR ANTE LA "CONAGUA" ESTUDIOS DEl AGUA'DÜ MUNICIPIO PARA CONOCER LAS
CONDICIONES ESPEcíFICAS DE SU CONTAM'NAC'ÓN~~~~~--=c,

• SOLICITAR A LA "CONAGUA" APOYO PARA LLEVAR A CABO UN PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA
CALIDAD DELAGUA. i ~

• REALIZAR CAMPAÑAS ENTRE LA¡:POBLACIÓN MUNICIPAL DEl USO RESPONSABLE DELAGUA.. . :

• PROMOVER ENTRE LA POBLACiÓN TÉCNICAS DE APROVECHAMIENTO DEl AGUA DE LLUVIA.

-<

~
, ,. '''.1 -, ~

111. MANEJO YAPROVECHAMiENTO SÚSTENTABlE DE LA BASURA
}' t~, /

• -.-.- rPROB~ÁnCADE'tECrAD~_ .,._;:" ~ __ '1 ._ -'_-~~UBJETIVOS- ~_. _ .. -- ..••• "f<

DOMINA UNA VISiÓN EQUIVOcAl?,A I y CREAR LAS CONDICIONES SOCIALESY MATERIALES
FRAGMENTADA DEL MANEJO 'DE LA BASURA.,.~ PARA EL.MÁNEJO Y APROVECHAMIENTO
BASURA SE QUEMA EN LAS CASAS DE LAS SÚSTENTABLE DE LA BASURA.
PERSONAS. NO SE CUENTA CON UN SISTEMA
MUNICIPAL DE RECOLECCiÓN, ACOPIO Y MANEJO
DE LA BASURA.

" .. t ACCIONES -: .~-.,.".~_':ct-~.-:'.~~_~- ,,?, ~" __ '~""-,\"ETAS __.'

• GESTIONAR RECURSOSANTE lOS GOBIERNOS ESTATAL Y FEDERAL PARA LLEVAR A CABO El
PROYECTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE RECOLECCiÓN, ACOPIO Y MANEJO DE LA BASURA.

• SOLICITAR A LA "SEOUMA" APOYO PARA LLEVAR A CABO UN PROGRAMA DE RECOLECCiÓN, ACOPIO
Y MANEJO DE LA BASURA.

• REALIZAR CAMPAÑAS Y CAPACITACiÓN DEl MANEJO Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA
BASURA DOMÉSTICA, ENTRE LA POBLACiÓN DEL MUNICIPIO.

• PEDIR APOYO A LA "SEMARNATY SEDUMA" PARA REALIZAR CAMPAÑAS, TALLERESY CAPACITACIÓN
SOBRE EDUCACIÓN AMBIENTAL.
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INSTRUMENTACiÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO

2012~201S

LA INSTRUMENTACIÓN DE LOS OBJETIVOS DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO SE

REALl2ARÁ A TRAVÉS DE LOS PROYECTOS Y ACCIONES CONTENIDOS EN LOS PROGRAMAS

OPERATIVOS ANUALES,

EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE ESTE INSTRUMENTO DE PLANEACIÓN DEBE SER

SOMETIDO AL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN POR PARTE DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
_". ---- ---_.- .• , _o. .

DEL ESTADO Y AL '{SCRUTINI0;.!3E ¡~"SG.<¡!EI?~0J:r.;!E5"tNTE LOS MECANISMOS DE
TRANSPARENCIA ESTABLECIDOS Y A TRAVES DE LARETROALlMENTACION{fuE BRINDE LA

i'."}l'''j.'t)PP~i • .1 ~

CIUDADANíA EN SU RELACiÓN CON'EL'GOBfÉRNOJI¡lUNfCIPÁL-:"
-,¿ 1':' ~." '-" ... :t' ~l"~--';-""--'-~:.;',-~~~'\..

" ,." . , . -', ,"

¡

i
í,,;-....._~"_-.-.ó.----.-.-l

, I, .
¡ ,..)1 ,',.'~_ I
" ,/'-"-,,- ;'J"'(,.' o', ' J'• , . ¡. ",'"

\' & A á, L" !\ ," Ir, I
'~I -1 ".\ ~ ~ ,,/

,.p"",-••...._~-
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